
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 

 
 

PLAN ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

1.7. A través de la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N°016-2019/CEPLAN/PCD de 
fecha 25 de marzo de 2019, se aprueba la modificación a la Guía para el Planeamiento Institucional 
en el marco del ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora continua. 

1.8. Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00103-2023-CEPLAN/PCD, se 
aprueba la versión actualizada de la “Guía para la elaboración de indicadores de políticas 
nacionales y planes estratégicos”.  

  
 Sobre el Proceso de Asistencia Técnica 
 

1. La formulación del Plan Estratégico Institucional, así como todo el proceso se encuentran 
enmarcados en la Guía para el Planeamiento Institucional, modificada con Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 016-2019/CEPLAN/PCD, por lo que la validación se 
enmarcará en esta Guía, así como en la Guía para la elaboración de indicadores de políticas 
nacionales y planes estratégicos aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 00103-2023-CEPLAN/PCD, se aprueba la versión actualizada de la “Guía para la 
elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos”, por lo que la validación 
se enmarcará en estas Guías.  

1.9. La participación del CEPLAN solo comprendió en la revisión de la propuesta del proyecto PEI 
desarrollada por los especialistas del órgano de planeamiento por lo comunicado por dicha área 
el proceso se realizó de forma participativa con todas las unidades orgánicas.  
 

II. ANALISIS 

2.1. La sección 4.2 Comisión de Planeamiento Estratégico de la Guía para el Planeamiento Institucional, 
señala que “el Titular de la entidad conforma una Comisión de Planeamiento Estratégico bajo su 
liderazgo, en la cual participan tanto funcionarios de la Alta Dirección como aquellos a cargo de 
los órganos de línea, de asesoramiento y de apoyo, y otros que el órgano resolutivo designe, 
dependiendo de la estructura organizacional de la entidad”, en ese marco, la Universidad Nacional 
del Centro del Perú, conformó su Comisión de Planeamiento Estratégico mediante Resolución N° 
2171-R-2023  

2.2. La Sección 5. Plan Estratégico Institucional - PEI de la Guía para el planeamiento institucional 
señala que “El documento PEI debe contener información precisa sobre su diseño y las razones 
que lo sustentan”.  

2.3. Asimismo, la Sección 5.7. Validación y aprobación del PEI de la Guía, señala que el Pliego remite 
su PEI por correo electrónico al CEPLAN. El CEPLAN verifica y valida la metodología, la 
consistencia y coherencia del PEI con el PEDN y la Política General de Gobierno, y emite un 
informe técnico. Luego de la validación, el titular de la entidad deberá emitir el acto resolutivo de 
aprobación y disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar. 

2.4. En ese sentido, la consistencia y coherencia del PEI de la Universidad Nacional del Centro del 
Perú, con la Política General de Gobierno, están validadas.  

2.5. De la verificación realizada al proyecto PEI se evidencia el desarrollo del contenido mínimo que 
señala la Guía para el planeamiento institucional.  

2.6. Sobre el nivel de cumplimiento de los criterios de evaluación de la Matriz de Verificación se resalta 
lo siguiente: 
 
Del cumplimiento del Criterio del 1 al 4 

• Se observa que la declaración de política institucional se concreta con el PEI. 

• Se evidencia el desarrollo metodológico de la misión institucional, objetivos estratégicos 
institucionales y acciones estratégicas institucionales. 

• El Plan Estratégico Institucional de la Universidad Nacional del Centro del Perú 2024-2030, 
cuenta con 05 Objetivos Estratégicos Institucionales y 30 Acciones Estratégicas 
Institucionales, incluyendo un OEI de Gestión de Riesgos de Desastres, articulado a los 04 
Objetivos Nacionales del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050. 
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Del cumplimiento del Criterio del 5 al 6 
 

• Cumple con el desarrollo de la ruta estratégica.  

• Cumple con el uso de los formatos de los Anexos B-1 y B-2 indicados en la Guía para el 
planeamiento institucional, así como también del Anexo A-6 de acuerdo con la Guía para la 
elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos.  
. 
 

III. CONCLUSIONES 
 
3.1. Se verifica y valida que el Plan Estratégico Institucional - PEI de la Universidad Nacional del Centro 

del Perú, para el periodo 2024-2030, ha sido formulado en aplicación a las orientaciones que 
establece la Guía para el Planeamiento Institucional modificada con la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N°016-2019/CEPLAN/PCD, y en el marco a la Guía para la elaboración de 
indicadores de políticas nacionales y planes estratégicos aprobada con la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 00103-2023-CEPLAN/PCD, se aprueba la versión 
actualizada de la “Guía para la elaboración de indicadores de políticas nacionales y planes 
estratégicos”..  
 

3.2. Asimismo, se evidencia que las AEI guardan correspondencia con los OEI y se encuentran 
correctamente ubicados en la cadena de resultados.  
 

3.3. Conforme al resultado de la Matriz de Verificación, se concluye que es favorable proceder con la 
aprobación del PEI. 

 
IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1. Se recomienda continuar con los trámites correspondientes para su aprobación mediante acto 
resolutivo, disponer su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad y la ruta 
de acceso (link) deberá ser enviada por correo electrónico al CEPLAN.  

 
4.2. Por consiguiente, la entidad debe registrar todos los elementos relevantes del PEI en el aplicativo 

CEPLAN V.01 para permitir el registro del POI Multianual, y realizar el seguimiento.  
 
 

Es cuanto debo informar. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ADDY ELENA LOPEZ PEÑA 

ESPECIALISTA DE PLANES ESTRATÉGICOS-EPE 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL – PEI 

 

Pliego UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

Nivel de Gobierno Nacional 

Referencia Oficio 

Fecha de remisión del proyecto de PEI 08 de enero de 2024 
 

 

Criterios de evaluación 
Valoración 0 al 

4 
Descripción 

Observaciones (O) / 
Recomendaciones (R) 

Criterios aplicables al PEI – Guía para el Planeamiento Institucional 

1. Declaración de la Política Institucional 3 

Cumple casi en 
su totalidad con 
el criterio 
establecido. 

 

1.1 
Se verifica que cumple con presentar la 
Declaración de la Política Institucional 

   

2. Construcción de la Misión 3 

Cumple casi en 
su totalidad con 
el criterio 
establecido. 

 

2.1 
Se identifica con claridad los elementos 
establecidos para la construcción de la misión. 

   

3. Construcción de los Objetivos Estratégicos 
Institucionales – OEI 

4 

Cumple casi en 
su totalidad con 
el criterio 
establecido. 

 

3.1 
Articulación de políticas y planes a través de 
los OEI 

   

3.2 
Identificación de un OEI de Gestión del riesgo 
de desastre 

   

3.3 
Consistencia en la construcción de los OEI 
Tipo I y II 

   

3.4 
Coherencia y consistencia entre los objetivos, 
indicadores y metas 

   

4. Construcción de las Acciones Estratégicas 
Institucionales - AEI 

4 
Cumple con el 
criterio 
establecido. 

 

4.1 
Consistencia en la construcción de las AEI 
según su naturaleza  

   

4.2 
Consistencia y coherencia entre los acciones, 
indicadores y metas 

   

5. Identificación de la Ruta Estratégica 2 
Cumple con el 
criterio 
establecido. 

 

5.1 
Se establece un orden de prioridad para los 
OEI y AEI 

   

6. Estructura de presentación del PEI 2 
Cumple con el 
criterio 
establecido. 

 

6.1 
Cumple con la presentación del contenido 
mínimo y el llenado correcto de los Anexos B-
1, B-2 y A-6 

  . 

Puntaje final  18   

 
 

Período del PEI 2024 – 2030 Elaboración ( X ) / Modificación (    ) 
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I. PRESENTACIÓN 

 

En esta época de globalización mundial del conocimiento, la tecnología y los 

servicios, las universidades requieren adecuarse aceleradamente para cumplir su rol 

social de formar profesionales preparados para enfrentar retos más globales y 

cambiantes, conforme cambia la exigencia de calidad y competitividad en la 

sociedad igualmente globalizada en sus relaciones económicas, sociales y políticas. 

En este contexto, la universidad tiene la urgente necesidad de asumir el reto, de 

proponer e implementar el PEI 2024-2030  con un enfoque prospectivo  partiendo 

desde la formación académica con niveles y estándares de calidad hasta la 

generación de conocimientos, tecnologías y servicios que realmente requieren la 

región y el país , formar profesionales  competitivos, con las suficientes herramientas 

para resolver los problemas que limitan el desarrollo de la región y del país,  en esa 

misma línea la universidad, busca posicionarse en el ámbito nacional y a partir de 

ello lograr la internacionalización.  

La universidad a través del PEI 2024-2030 tiene el compromiso de seguir 

desarrollándose de forma ordenada y sostenible en el tiempo para el cual recurre a 

la utilización de herramientas de gestión como es la planificación estratégica, la 

misma que permite apoyar  la toma de decisiones de nuestra institución en torno al 

quehacer actual y al camino que debemos recorrer en el futuro para adecuarnos  a 

los cambios y a las demandas que nos impone el entorno y lograr la mayor eficiencia, 

eficacia, calidad en los servicios que proveemos, como son la formación profesional, 

la investigación, la extensión cultural, proyección social, en concordancia con 

nuestro modelo educativo.    

Presentamos a la comunidad universitaria y los grupos de interés, el Plan Estratégico 

Institucional 2024-2030, el mismo que ha sido formulado siguiendo las pautas de la 

formulación de planes, impartidas por el Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (CEPLAN).  

Cabe resaltar que el Plan Estratégico Institucional 2024 – 2030 ha sido formulado con 

la participación de los responsables y equipos de trabajo de cada objetivo 

estratégico institucional, la comisión de planeamiento estratégico y el equipo 

técnico conformados para tal fin, asimismo resaltar la colaboración y el compromiso 

de todas las personas que contribuyeron en la formulación de este importante 

documento de gestión institucional. 

 

 

 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez 

Rector 

 

 

 



II. INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad Nacional del Centro del Perú, ha formulado el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2024-2030, en concordancia con la guía para el planeamiento 

institucional modificada por resolución de presidencia de consejo directivo N° 

00016-2019/CEPLAN/PCD y la guía para la elaboración de indicadores de las 

políticas nacionales y planes estratégicos aprobado con Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo N° 00015-2021/CEPLAN/PCD.  

Para la formulación designó una comisión de planeamiento estratégico y equipo 

técnico respectivo, mediante Resolución Nº 2032-R-2023 y modificado con 

Resolución Nº 2171-R-2023. Asimismo, este documento de gestión contó con la 

asistencia técnica del equipo técnico de la Unidad de Planeamiento. 

La formulación del PEI, fue elaborado en reuniones presenciales con los 

integrantes de la comisión de planeamiento estratégico de la universidad con 

una base prospectiva, donde se elaboraron los objetivos estratégicos, acciones 

estratégicas, indicadores y sus respectivas fichas técnicas.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, el presente PEI contiene la declaración de la política institucional, la 

misión, los objetivos estratégicos institucionales, las acciones estratégicas 

institucionales con indicadores, la ruta estratégica, fichas técnicas de 

indicadores y anexos, el cual servirá para elaborar y alinear el Plan Operativo 

Institucional multianual para su posterior implementación. 



III. PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2024 – 2030 

 

3.1. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

La Universidad Nacional del Centro del Perú, como universidad pública 

contribuye con la Visión al 2050, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 

2050; de acuerdo a la Ley Universitaria N° 30220 y a la Política General de 

Gobierno, está comprometida a mejorar sus funciones misionales con 

calidad y eficiencia en sus cinco objetivos: 1) Académico, 2) Investigación, 

3) Responsabilidad social, extensión universitaria y proyección social, 4) 

Gestión administrativa y 5) Gestión del riesgo. 

II. Fomentar la investigación, desarrollo, innovación y emprendimiento 

entre sus miembros a través del trabajo multidisciplinario en alianza 

estratégica con entidades nacionales e internacionales para solucionar 

los problemas del país enmarcados en las áreas de competencia de la 

UNCP. 

III. Posicionar a la extensión universitaria, proyección y responsabilidad 

social como eje articulador de la formación académica, investigación, 

la docencia y la gestión institucional logrando presencia e impacto en el 

territorio nacional. 

IV. Desarrollar la gestión institucional eficiente, promoviendo una mejora de 

la calidad de los servicios en las diferentes unidades de la comunidad 

universitaria, principalmente en la atención de los usuarios internos, 

externos, con transparencia, insertándose al gobierno digital y 

practicando los valores individuales. 

V. Desarrollar e implementar la gestión de riesgos a fin de identificar los 

peligros que impactan en la institución, analizando la vulnerabilidad de 

la población con el objetivo de disminuir la probabilidad de sufrir daños 

y pérdidas a consecuencia de los desastres naturales y antrópicos.  

I. Garantizar un servicio educativo universitario de calidad, que ofrezca 

una formación integral y de perfeccionamiento continuo, centrado en el 

logro del buen desempeño profesional competente y en la 

incorporación de valores ciudadanos que contribuya al desarrollo 

sostenible del país. 

La universidad promueve la investigación, creatividad e innovación, la 

internacionalización, el desarrollo de una gestión académica y 

administrativa con uso eficiente de sus recursos, respetando las normas 

legales en un marco de calidad y mejora continua de los principios éticos de 

responsabilidad social y ambiental, de seguridad y salud para toda la 

comunidad universitaria y de sostenibilidad para contribuir al progreso de la 

sociedad. 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.2. VISIÓN DEL PERÚ AL 2050 

 

Al 2050, somos un país democrático, respetuoso del Estado de derecho y de la 

institucionalidad, integrado al mundo y proyectado hacia un futuro que 

garantiza la defensa de la persona humana y de su dignidad en todo el territorio 

nacional.  

Estamos orgullosos de nuestra identidad, propia de la diversidad étnica, cultural 

y lingüística del país. Respetamos nuestra historia y patrimonio milenario, y 

protegemos nuestra biodiversidad.  

El Estado constitucional es unitario y descentralizado. Su accionar es ético, 

transparente, eficaz, eficiente, moderno y con enfoque intercultural. Juntos, 

hemos logrado un desarrollo inclusivo, en igualdad de oportunidades, 

competitivo y sostenible en todo el territorio nacional, lo que ha permitido 

erradicar la pobreza extrema y asegurar el fortalecimiento de la familia 1 

(CEPLAN, VISIÓN DEL PERÚ AL 2050, 2019) 

 

3.3. MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Plan del Perú al 2050: https://www.ceplan.gob.pe/visionperu2050/ 

Brindar formación profesional, integral y humanista a estudiantes universitarios, 

desarrollando investigación a través de una gestión de calidad continua, 

inclusiva con identidad, proyección social, extensión universitaria y 

responsabilidad social para el desarrollo regional y nacional.

https://www.ceplan.gob.pe/visionperu2050/


3.4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (CON INDICADORES)  

 

Los objetivos estratégicos definen los resultados que la UNCP espera alcanzar 

para un periodo de siete (7) años y se articulan con los objetivos del Plan 

Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050 - PEDN y la Política Nacional de 

Educación Superior Técnico Productiva - PNESTP. 

En ese sentido, los objetivos estratégicos de la UNCP son los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•Brindar formación académica integral y humanista a los 
estudiantes de pre y posgrado de la UNCP

Objetivo Estratégico Institucional  01

•Fortalecer la investigación, desarrollo, innovación y 
emprendimiento en la comunidad universitaria.

Objetivo Estratégico Institucional  02 

•Fortalecer la responsabilidad social, extensión universitaria y 
proyección social en la comunidad universitaria.

Objetivo Estratégico Institucional  03 

Objetivo Estratégico Institucional  04

•Implementar la gestion de riesgos  de desastres en la 
comunidad universitaria 

Objetivo Estratégico Institucional  05 

•Modernizar la gestión Institucional vinculada a la
 transformación digital



En la tabla N°1 se aprecian los indicadores vinculados a los objetivos 

Estratégicos Institucionales. 

Tabla N°01 

Objetivos Estratégicos Institucionales con indicadores  

 

CÓDIGO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
INDICADOR 

OEI 01 

Brindar formación académica 

integral y humanista a los 

estudiantes de pregrado y 

posgrado de la UNCP. 

IND 02. Porcentaje de docentes promovidos 

en las categorías de asociados y principales. 

IND 03. Número de docentes y estudiantes de 

pre y posgrado participando en programas 

académicos de movilidad nacional e 

internacional. 

OEI 02 

Fortalecer la investigación, 

desarrollo, innovación y 

emprendimiento en la 

comunidad universitaria. 

IND 02. Número de expedientes de patentes 

solicitadas y registradas 

IND 03. Número de docentes investigadores 

UNCP registrados en el Registro Nacional de 

Investigadores en Ciencia y Tecnología- 

RENACYT. 

OEI 03 

Fortalecer la responsabilidad 

social, extensión universitaria y 

proyección social en la 

comunidad universitaria  

IND 01. Porcentaje de miembros de la 

comunidad universitaria que desarrollan 

proyección social, extensión universitaria y 

responsabilidad social. 

IND 02. Porcentaje de usuarios de los 

proyectos en Responsabilidad Social, 

Extensión Cultural y Proyección Social 

satisfechos.  

IND 01. Porcentaje de implementación de los 

pilares de la política nacional de 

modernización de la gestión pública en la 

UNCP. 

OEI 05 

Implementar la gestión de 

riesgos de desastres en la 

comunidad universitaria  

IND 01. Porcentaje de miembros de la 

comunidad universitaria preparados ante los 

riesgos de desastres naturales y antrópicos 

   Fuente: Elaborado por la comisión de planeamiento estratégico de la UNCP 

 

IND 01. Porcentaje de estudiantes satisfechos 

con las políticas académicas implementadas 

IND  01. Posicionamiento Nacional en 

Scimago Institucional Rankings 

OEI 04

Modernizar la gestión institucional 

vinculada a la transformación 

digital  



3.5. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (CON INDICADORES) 

 

En la tabla N°2 se presentan las Acciones Estratégicos Institucionales y sus 

indicadores. 

Tabla N°02 

Acciones Estratégicos Institucionales con indicadores  

 

CÓDIGO 
ACCIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL 
INDICADOR 

AEI  

01.01 

Programa de fortalecimiento del 

desempeño docente 

implementado en la universidad 

IND 01. Porcentaje de evaluación docente de pre 

y posgrado en materias académicas y modelo por 

competencia 

AEI  

01.02 

Gestión curricular adecuado 

para la formación de 

estudiantes de pre y posgrado. 

AEI  

01.03 

IND   03. Número de vacantes coberturadas con 

estudiantes de pregrado y posgrado que cumplen 

el perfil de ingreso.  

AEI  

01.04 

Procesos de evaluación y 

mejora continua evaluados en 

las áreas académicas de pre y 

posgrado. 

IND 01. Número de políticas académicas de pre y 

posgrado implementadas. 

IND 02. Número de programas pre y posgrado 

acreditadas. 

AEI  

01.05 

Programa de inserción laboral 

evaluados para los estudiantes 

de pregrado. 

IND 01. Número de procesos de fortalecimiento de 

empleabilidad dirigido a los estudiantes de 

pregrado y egresados. 

AEI  

01.06 

Servicios complementarios 

implementados para los 

estudiantes. 

IND 01. Número de atenciones de los servicios 

complementarios en la comunidad universitaria. 

AEI  

02.01 

Programa de fortalecimiento de 

capacidades en investigación 

permanente para la comunidad 

universitaria. 

IND 01. Número de capacitaciones en 

investigación, desarrollo, innovación y 

emprendimiento. 

AEI  

02.02 

Fondos concursables de 

investigación implementados 

para la comunidad universitaria. 

IND 01. Número de proyectos de Investigación, 

desarrollo, innovación y emprendimiento 

financiados. 

IND 02. Porcentaje de perfil docente de pre y 

posgrado actualizado por especialidad  

IND 03. Porcentaje de fichas de evaluación 

docente de pre y posgrado ejecutados 

IND 01. Porcentaje de currículos actualizados e 

implementados en las áreas académicas de pre y 

posgrado. 

IND 01. Número de programas de estudios y 

ciclos de preparación aprobados según 

estructura de prospecto 

IND 02. Número de modalidades de admisión 

implementados  

Procesos de admisión 

implementados en la 

universidad  



AEI  

02.03 

Sistema de producción 

científica permanente para la 

comunidad universitaria. 

AEI  

02.04 

Programa de investigación 

formativa implementada para 

tesistas de pregrado y semilleros 

de investigación UNCP 

IND 01. Número de tesis de pregrado financiados. 

IND 02. Número de proyectos de investigación 

presentados por semilleros de investigación 

financiados. 

IND 03. Número de acompañamientos de 

investigaciones formativas registradas en ALICIA 

por tesistas de pregrado y semilleros 

AEI  

02.05 

Sistema de investigación 

fortalecidos para grupos y 

centros de investigación de la 

universidad 

IND 01. Número de grupos de investigación 

conformados en la comunidad universitaria. 

IND 02. Número de centros de investigación 

conformados en la comunidad universitaria. 

AEI  

02.06 

Laboratorios implementados 

para grupos de investigación. 

IND 01. Número de laboratorios de investigación 

certificados. 

IND 02. Número de laboratorios de investigación 

implementados para grupos de investigación. 

AEI  

02.07 

Producción científica 

permanente en el ecosistema 

I+D+i+e para la comunidad 

universitaria 

IND 01. Número de mentorías realizadas en 

producción científica para la publicación en 

revistas indexadas. 

AEI  

02.08 

Parque Científico Tecnológico 

del Centro implementado para 

la sociedad. 

IND 01. Número de productos entregables del 

proyecto parque científico tecnológico del 

centro. 

AEI  

02.09 

Plan de desarrollo de 

Innovación y transferencia 

tecnológica implementado 

para la sociedad. 

IND 01. Número de proyectos de investigación 

transferidos a la comunidad 

AEI  

02.10 

Programa de emprendimiento 

de Startup implementados para 

estudiantes de pregrado de la 

UNCP. 

IND 01. Número de proyectos de emprendimiento 

incubados y pre incubados financiados de 

estudiantes de pregrado 

AEI  

02.11 

Programa de fortalecimiento de 

la investigación permanente en 

los Centros experimentales 

IND 01. Número de laboratorios implementados en 

los centros experimentales. 

 

IND 02. Número de proyectos de investigaciones 

productivas desarrollados en los centros 

experimentales. 

AEI  

03.01 

Servicios de extensión cultural 

e identidad regional 

fortalecidos para la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Número de servicios de Extensión Cultural 

atendidos. 

IND 01. Número de proyectos de investigación 

desarrollados con fondos del ex FEDU. 



AEI  

03.02 

Programas de proyección 

social adecuados a los 

objetivos de desarrollo 

sostenible para la sociedad. 

AEI  

03.03 

Programa de voluntariado en 

responsabilidad social 

implementado en la 

comunidad universitaria  

IND 01. Número de grupos de voluntariado 

implementados. 

AEI  

03.04 

Programa de 

responsabilidad social 

implementado en la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Porcentaje de programas de 

responsabilidad social implementados. 

AEI  

04.01 

Gestión institucional con un 

enfoque por procesos 

implementado en la 

universidad. 

IND 01. Número de instrumentos de gestión 

actualizados. 

IND 02. Número de aplicativos tecnológicos 

implementados para la recaudación de ingresos. 

AEI  

04.02 

Plan de Equipamiento de 

las Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

implementados en la 

universidad. 

IND 01. Número de sistemas informáticos 

académicos y administrativos vigentes. 

 

IND 02. Porcentaje de equipos de infraestructura 

tecnológica vigentes. 

AEI  

04.03 

Plan de transformación 

digital implementado en la 

universidad. 

IND 01. Porcentaje de compromisos de Gobierno 

Digital de la Presidencia de Consejo de Ministros 

en la UNCP cumplidos. 

AEI  

04.04 

Plan de fortalecimiento de 

conocimientos, 

competencias y habilidades 

eficiente para los servidores 

públicos de la universidad. 

IND 01. Porcentaje de programas de 

fortalecimiento de competencias ejecutados 

para los servidores públicos de la UNCP. 

IND 02. Número de subsistemas de Gestión 

de Recursos Humanos implementados en la UNCP. 

 

 

AEI  

04.05 

Sistema Integrado de Gestión 

de la Calidad (SIGC) 

implementado en la UNCP. 

IND 01. Porcentaje de implementación del SIGC. 

AEI  

04.06 

Servicio educativo de 

calidad en beneficio de la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Porcentaje de cumplimiento de 

indicadores de CBC en la UNCP. 

IND 02. Promedio del nivel de avance de 

cumplimiento de los estándares del Modelo de 

Calidad para la Acreditación Institucional. 

IND 03. Promedio del nivel de avance de 

cumplimiento de los estándares del Modelo de 

Acreditación para Programas de Estudios, de 

pregrado. 

IND 04. Promedio del nivel de avance de 

cumplimiento de los estándares del Modelo de 

IND 01. Número de proyectos de proyección social 

adecuados a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 2030. 



Calidad para la Acreditación de Programas de 

Estudios de Posgrado. 

IND 05. Número de programas de estudios 

acreditados. 

AEI  

04.07 

Infraestructura y 

equipamiento institucional 

mejorado para la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Porcentaje de Infraestructura y 

equipamiento mejorados y ejecutados. 

AEI  

05.01 

Plan de contingencia y 

continuidad operativa 

implementado en beneficio 

de la comunidad 

universitaria. 

IND 01. Porcentaje de acciones de contingencia y 

continuidad operativa implementados ante 

riesgos de desastres naturales y antrópicos. 

AEI  

05.02 

Programa de 

fortalecimiento de 

capacidades en gestión de 

riesgos permanente en 

beneficio de la comunidad 

universitaria. 

IND 01. Número de capacitaciones y simulacros 

realizados ante riesgos de desastres naturales y 

antrópicos. 

   Fuente: Elaborado por la comisión de planeamiento estratégico de la UNCP 

 

 

3.6. RUTA ESTRATÉGICA 

 

En el primer Objetivo Estratégico Institucional de la UNCP considera proceso 

misionales, que son la razón de ser de la institución, aspectos de formación 

académica, el segundo objetivo está relacionado a fortalecer la investigación , el 

tercer objetivo considera la implementación de la Responsabilidad Social y fortalecer 

los proyectos de proyección social y extensión universitaria, el cuarto objetivo 

considera el fortalecimiento de la gestión  institucional, que permitirá a la 

UNCP mejorar sus procesos y prestar un mejor servicio a la comunidad universitaria, 

el quinto objetivo  considera la gestión de riesgos de desastres naturales y 

antrópicos, el cual es relevante a nivel del Estado, los cuales están articulados con 

la Política General de Gobierno y la Política Nacional de Educación Superior  y 

Técnico Productiva como se muestra en la siguiente tabla:



Tabla N° 03 

Ruta Estratégica  
 

   Fuente: Elaborado por la Comisión de Planeamiento Estratégico - UNCP 

 

PRIORIDAD 
OEI 

VINCULACIÓN CON LA PGG PRIORIDAD CÓDIGO 
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

VINCULACIÓN CON LA 

PGG 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

1 OEI 01 

Brindar formación 

académica 

integral y 

humanista a los 

estudiantes de 

pregrado y 

posgrado de la 

UNCP. 

EJE 4  

Reactivación 

Económica 

 

4.4. Brindar apoyo 

al desarrollo 

empresarial, con 

énfasis en las 

MiPymes, a fin de 

aumentar su 

competitividad y 

productividad en 

apoyo al 

crecimiento de la 

economía 

peruana. 

1 
AEI  

01.01 

Programa de fortalecimiento del 

desempeño docente implementado 

en la universidad  

EJE 4 

LIN. 4.4 
Vicerrectorado Académico 

2 
AEI  

01.02 

Gestión curricular adecuado para la 

formación de los estudiantes de pre y 

posgrado. 

EJE 4 

LIN. 4.4 

Dirección de Gestión e 

Innovación Académica 

3 
AEI  

01.03 

Procesos de admisión implementados 

en la universidad. 

EJE 4 

LIN. 4.4 

Dirección de Admisión / 

Centro Pre universitario - 

CEPRE 

4 
AEI  

01.04 

Procesos de evaluación y mejora 

continua evaluados en las áreas 

académicas de pre y posgrado. 

EJE 4 

LIN. 4.4 
Vicerrectorado Académico 

5 
AEI  

01.05 

Programa de inserción laboral 

evaluados para los estudiantes de 

pregrado. 

EJE 4 

LIN. 4.4 
Vicerrectorado Académico 

6 
AEI  

01.06 

Servicios complementarios 

implementados para los estudiantes. 

EJE 4 

LIN. 4.4 
Bienestar Universitario 



PRIORIDAD 
OEI 

VINCULACIÓN CON LA PGG PRIORIDAD CÓDIGO 
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

VINCULACIÓN CON LA 

PGG 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

2 OEI 02 

Fortalecer la 

investigación, 

desarrollo, 

innovación y 

emprendimiento 

en la comunidad 

universitaria. 

EJE 4 

Reactivación 

Económica 

 

4.10.  Promover la 

inversión en 

investigación e 

innovación 

productiva. 

 

1 
AEI 

02.01 

Programa de fortalecimiento de 

capacidades en investigación 

permanente para la comunidad 

universitaria. 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

2 
AEI 

02.02 

Fondos concursables de investigación 

implementados para la comunidad 

universitaria. 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

3 
AEI 

02.03 

Sistema de producción científica 

permanente para la comunidad 

universitaria. 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

4 
AEI 

02.04 

Programa de investigación formativa 

implementada para tesistas de 

pregrado y semilleros de investigación 

UNCP 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

5 
AEI 

02.05 

Sistema de investigación fortalecidos 

para grupos y centros de investigación 

de la universidad. 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

6 
AEI 

02.06 

Laboratorios implementados para 

grupos de investigación. 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

7 
AEI 

02.07 

Producción científica permanente en 

el ecosistema I+D+i+e para la 

comunidad universitaria 

EJE 4  

LIN. 4.10. 
Instituto de Investigación 

8 
AEI 

02.08 

Parque Científico Tecnológico del 

Centro implementado para la 

sociedad 

EJE 4  

LIN. 4.10. 

Vicerrectorado de 

Investigación 



   Fuente: Elaborado por la Comisión de Planeamiento Estratégico - UNCP 

   Fuente: Elaborado por la Comisión de Planeamiento Estratégico - UNCP 

 

9 
AEI 

02.09 

Plan de desarrollo de Innovación y 

transferencia tecnológica 

implementado para la sociedad. 

EJE 4  

LIN. 4.10. 

Dirección de Innovación y 

Transferencia Tecnológica 

10 
AEI 

02.10 

Programa de emprendimiento de 

Startup implementados para 

estudiantes de pregrado de la UNCP. 

EJE 4 

LIN.4.4. 

Dirección de Incubadora de 

Empresas 

11 
AEI 

02.11 

Programa de fortalecimiento de la 

investigación permanente en los 

Centros experimentales 

EJE 4  

LIN. 4.10. 

Dirección de Centros 

Experimentales y 

Laboratorios 

PRIORIDAD 
OEI 

VINCULACIÓN CON LA PGG PRIORIDAD CÓDIGO 
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

VINCULACIÓN CON LA 

PGG 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

3 OEI 03 

Fortalecer la 

responsabilidad 

social, 

extensión 

universitaria y 

proyección 

social en la 

comunidad 

universitaria 

EJE 3 

Protección Social 

para el Desarrollo 

3.3.  Promover la 

inclusión social de 

las personas en 

situación de 

pobreza o 

vulnerabilidad 

desde un enfoque 

multidimensional, 

considerando el 

fortalecimiento de 

la cobertura y 

calidad de los 

servicios públicos y 

los programas 

sociales. 

1 
AEI 

03.01 

Servicios de extensión cultural e 

identidad regional fortalecidos para la 

comunidad universitaria. 

EJE 3 

LIN. 3.1.3 

Dirección de 

Responsabilidad Social 

Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural 

2 
AEI 

03.02 

Programas de proyección social 

adecuados a los objetivos de 

desarrollo sostenible para la sociedad. 

EJE 3 

LIN. 3.3. 

Dirección de 

Responsabilidad Social 

Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural 

3 
AEI 

03.03 

Programa de voluntariado en 

responsabilidad social implementado 

en la comunidad universitaria  

EJE 3 

LIN. 3.6.  

Dirección de 

Responsabilidad Social 

Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural 

4 
AEI 

03.04 

Programa de responsabilidad social 

implementado en la comunidad 

universitaria. 

EJE 3 

LIN. 3.6. 

Dirección de 

Responsabilidad Social 

Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural 



   Fuente: Elaborado por la Comisión de Planeamiento Estratégico - UNCP 

PRIORIDAD 
OEI 

VINCULACIÓN CON LA PGG PRIORIDAD CÓDIGO 
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

VINCULACIÓN CON LA 

PGG 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

4 OEI 04 

Modernizar la 

Gestión 

Institucional 

vinculado a la 

la 

transformación 

digital 

EJE 6 

Lucha contra la 

corrupción, orden 

público y 

seguridad, y 

defensa de la 

soberanía 

nacional. 

 

6.2.  Fortalecer el 

modelo de 

integridad en el 

servicio público. 

1 
AEI 

04.01 

Gestión institucional con un enfoque 

por procesos implementado en la 

universidad. 

EJE 6 

LIN. 6.2. 
Unidad de Modernización  

2 
AEI 

04.02 

Plan de equipamiento de las 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación, implementados la 

universidad. 

EJE 6 

LIN. 6.2. 

Oficina de Tecnologías de la 

Información 

3 
AEI 

04.03 

Plan de transformación digital 

implementado en la universidad. 

EJE 6 

LIN. 6.2. 

Oficina de Tecnologías de la 

Información. 

4 
AEI 

04.04 

Plan de fortalecimiento de 

conocimientos, competencias y 

habilidades eficiente para los 

servidores públicos de la universidad. 

EJE 6 

LIN.6.1. 
Unidad de Recursos Humanos 

5 
AEI 

04.05 

Sistema Integrado de Gestión de la 

Calidad (SIGC) implementado en la 

UNCP. 

EJE 6 

LIN. 6.2. 

Oficina de Gestión de la 

Calidad 

6 
AEI 

04.06 

Servicio educativo de calidad en 

beneficio de la comunidad 

universitaria.  

EJE 6 

LIN. 6.2. 

Oficina de Gestión de la 

Calidad 

7 
AEI 

04.07 

Infraestructura y equipamiento 

institucional mejorado para la 

comunidad universitaria 

EJE 6 

LIN. 6.2. 

Sub Unidad de Gestión de 

Inversiones  



 
 

 

 

Fuente: Elaborado por la Comisión de Planeamiento Estratégico - UNCP 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIORIDAD 
OEI 

VINCULACIÓN CON LA PGG PRIORIDAD CÓDIGO 
ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

VINCULACIÓN CON LA 

PGG 
UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN 

5 OEI 05 

Implementar la 

gestión de 

riesgos de 

desastres en la 

comunidad 

universitaria 

EJE 6 

Lucha contra la 

corrupción, orden 

público y 

seguridad, y 

defensa de la 

soberanía 

nacional. 

 

6.7.  Fortalecer la 

gestión de riesgos 

de desastres. 

1 
AEI 

05.01 

Plan de contingencia y continuidad 

operativa implementado en 

beneficio de la comunidad 

universitaria. 

EJE 6 

LIN. 6.7. 

Unidad Ejecutora de 

Inversiones 

05.02 

Programa de fortalecimiento de 

capacidades en gestión de riesgos 

permanente en beneficio de la 

comunidad universitaria. 

EJE 6 

LIN. 6.7. 

Unidad Ejecutora de 

Inversiones 

AEI 2



 

 

IV. ANEXOS 
 

 

 



4.1. Anexo B-1: Matriz de Articulación de Planes  

Articulación con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional y la Política Nacional de Educación Técnica Superior Productiva (PNETSP) 

Objetivo Nacional Objetivo Específico Acción Estratégica 
Política Nacional de Educación Superior 

y Técnico Productiva. PNESTP 
Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de 

Relación Causal 

con ON u OE y 

PN 
Cód. Enunciado Cód. Enunciado 

Nombre del 

Indicador 
Cód. Enunciado 

Nombre del 

indicador 
Cód. Enunciado 

Nombre del 

Indicador 
Cód. Enunciado 

Nombre del 

Indicador 

ON. 

01 

Alcanzar el pleno 

desarrollo de las 

capacidades de 

las personas, sin 

dejar nadie atrás. 

OE. 

1.1. 

Garantizar la formación 

educativa de calidad e 

inclusiva de las 

personas a partir de las 

competencias 

necesarias que le 

permitan realizar su 

proyecto de vida 

para su pleno desarrollo 

individual, social, 

cultural y productivo, 

que contribuya 

con el bienestar, 

competitividad y 

sostenibilidad del país 

con énfasis en el uso de 

las tecnologías 

educativas y digitales. 

Porcentaje de 

egresados de 

la Educación 

Superior y 

Técnico-

Productiva 

que se 

encuentran 

subempleados 

por ingresos 

(invisible) 

AE. 

1.1.7 

Fortalecer las 

diferentes 

alternativas 

formativas de la 

educación 

superior y técnico 

productiva, 

diversificando la 

oferta educativa 

con pertinencia 

regional en todas 

sus modalidades, 

garantizando su 

calidad, 

orientación a los 

retos y avances 

del mundo digital 

y acceso a través 

de mecanismos 

de financiamiento 

adecuados. 

Porcentaje de la 

población 

económicamente 

activa con 

educación 

superior 

universitaria 

OP. 

4 

Fortalecer la 

calidad 

de las 

instituciones 

de 

la Educación 

Superior 

y Técnico-

Productiva, 

en el ejercicio 

de 

su autonomía 

4.1. Porcentaje 

de egresados 

que obtuvieron 

el grado de 

bachiller o título 

OEI. 01 

Brindar 

formación 

académica 

integral y 

humanista a los 

estudiantes de 

pregrado y 

posgrado de la 

UNCP. 

IND. 01. 

Porcentaje de 

estudiantes 

satisfechos con 

las políticas 

académicas 

implementadas 

A través de este 

objetivo se 

busca mejorar la 

calidad de la 

formación 

académica de 

los estudiantes, 

diversificando la 

oferta educativa 

en todas sus 

modalidades, 

cumpliendo las 

Condiciones 

Básicas de 

Calidad. 

4.2. Porcentaje 

de egresados 

de la ESTP que 

consiguieron 

su primer 

empleo en 

menos 

de tres meses 

IND 02.  

Porcentaje de 

docentes 

promovidos en 

las categorías de 

asociados y 

principales. 

ON. 

03 

Elevar los niveles 

de 

competitividad y 

productividad 

con empleo 

decente y en 

base al 

aprovechamiento 

sostenible de los 

recursos, el 

capital humano, 

el uso intensivo 

de la ciencia y 

tecnología, y la 

transformación 

digital del país. 

OE 

3.2 

Incrementar los niveles 

de empleo decente, 

productivo y formal en 

el país, en base a la 

garantía de los 

derechos laborales de 

las y los trabajadores, y 

con énfasis en grupos 

en condición de 

vulnerabilidad y de 

especial protección. Y 

su adecuación a las 

tecnologías 

emergentes y el 

fortalecimiento del 

sistema inspectivo. 

Tasa de 

desempleo 

AE 

3.2.8. 

Incrementar los 

niveles de 

inserción laboral 

de la población 

en búsqueda de 

empleo, a partir 

del 

fortalecimiento 

de los 

mecanismos de 

promoción del 

empleo y el 

fortalecimiento 

del talento digital 

en las personas. 

Porcentaje de 

personas que 

postulan a una 

vacante de 

empleo que 

logran ser 

insertadas 

laboralmente 

OP. 

3 

Mejorar la 

calidad 

del 

desempeño 

de 

los docentes 

de la 

Educación 

Superior y 

Técnico-

Productiva 

3.2. Porcentaje 

de docentes 

universitarios 

con maestría o 

doctorado en 

universidades 

que se 

encuentran en 

el top 

1000 mundial 

 

IND 03. Número 

de docentes y 

estudiantes de 

pre y posgrado 

participando en 

programas 

académicos de 

movilidad 

nacional e 

internacional. Porcentaje de 

la PEA 

Ocupada con 

accesibilidad 

a la seguridad 

social 

AE 

3.2.10. 

Elevar el 

desarrollo de las 

competencias 

laborales, 

incluyendo el 

talento digital 

de la población 

en edad de 

trabajar, de tal 

manera que 

favorezca su 

inserción en el 

mercado laboral. 

Porcentaje de 

personas 

certificadas en 

algún estándar 

de competencia 

laboral. 



ON. 

03 

Elevar los niveles 

de 

competitividad y 

productividad 

con empleo 

decente y en 

base al 

aprovechamiento 

sostenible de los 

recursos, el 

capital humano, 

el uso intensivo 

de la ciencia y 

tecnología, y la 

transformación 

digital del país. 

OE 

3.5. 

Elevar la capacidad 

científica y de 

innovación tecnológica 

del país, en base a la 

investigación, creación, 

adaptación y 

transferencia 

tecnológica y 

científica, y el impulso 

al proceso nacional de 

transformación digital; 

favoreciendo la 

articulación entre la 

academia, 

el Estado, los sectores 

productivos y la 

Sociedad Civil. 

Posición del 

Perú en el 

Índice Global 

de 

Innovación. 

AE 

3.5.1 

Incrementar los 

niveles de 

investigación, 

desarrollo e 

innovación en el 

país, que 

respondan a los 

desafíos sociales y 

productivos de los 

diferentes 

territorios 

mediante 

intervenciones 

sostenibles que 

vinculen a la 

academia, las 

universidades, 

Estado, 

empresa y 

sociedad. 

Porcentaje de 

artículos 

científicos en 

revistas indexadas 

OP. 

6 

Movilizar 

recursos 

a las 

instituciones 

de la 

Educación 

Superior y 

Técnico-

Productiva 

para 

la mejora de 

la calidad y 

el desarrollo 

de la 

investigación 

e 

innovación 

6.2. Número de 

instituciones 

de la Educación 

Superior 

que cuentan 

con producción 

científica de 

alto impacto 

OEI. 02 

Fortalecer la 

investigación, 

desarrollo, 

innovación y 

emprendimiento 

en la 

comunidad 

universitaria. 

IND 01. 

Posicionamiento 

Nacional en 

SCImago 

Institucional 

Rankings 

Fortalecer el 

desarrollo de la 

investigación e 

innovación en la 

universidad, que 

respondan a los 

desafíos sociales 

y productivos; 

incrementando 

la producción 

científica de alto 

impacto y el 

número de 

investigadores 

registrados en el 

RENACYT. 

Tasa de patentes 

de invención 

solicitadas por 

100 000 

habitantes 

AE 

3.5.3. 

Elevar la 

disponibilidad y 

capacidad del 

capital humano y 

físico para la 

investigación, 

innovación, 

absorción 

tecnológica 

orientando el 

talento humano 

hacia 

tecnologías 

emergentes. 

Tasa de 

investigadores en 

el RENACYT por 

cada 100,000 

habitantes de la 

población 

económicamente 

activa. 

6.1. Tasa de 

docentes 

RENACYT por 

cada 100 

docentes de la 

Educación 

Superior 

IND 02. Número 

de expedientes 

de patentes 

solicitadas y 

registradas 

IND 03. Número 

de docentes 

investigadores 

UNCP registrados 

en el Registro 

Nacional de 

Investigadores 

en Ciencia y 

Tecnología- 

RENACYT. 

ON. 

04 

Garantizar una 

sociedad justa, 

democrática, 

pacífica y un 

Estado efectivo al 

servicio de las 

personas, en base 

al diálogo, 

la concertación 

nacional y el 

fortalecimiento 

de las 

instituciones. 

OE 

4.2. 

Garantizar el ejercicio 

de los derechos 

culturales de la 

población, mediante la 

libre elección y la 

expresión de la 

identidad cultural; el 

acceso, participación y 

contribución a la vida 

cultural de la Nación. 

Índice de 

desarrollo del 

marco político 

e institucional 

para la 

protección y 

promoción de 

la cultura, los 

derechos 

culturales y la 

diversidad 

cultural 

AE 

4.2.2. 

Mejorar el 

ecosistema de las 

artes e industrias 

culturales y 

creativas en el 

país, mediante el 

desarrollo de una 

oferta diversa y 

sostenible de 

bienes y servicios 

culturales, así 

como la 

ampliación de la 

participación 

cultural de la 

población. 

Porcentaje de la 

población que 

accede a bienes 

y/o servicios 

artísticos 

culturales en los 

últimos 12 meses 
OP. 

2 

Fortalecer la 

formación 

integral de 

 los 

estudiantes de 

la 

Educación 

Superior y 

Técnico-

Productiva, 

que 

responda a los 

contextos 

sociales, 

culturales y 

productivos 

2.1. Porcentaje 

de egresados 

de la ESTP que 

se encuentran 

subempleados 

por ingresos 

OEI. 03 

Fortalecer la 

responsabilidad 

social, extensión 

universitaria y 

proyección 

social en la 

comunidad 

universitaria 

IND 01. 

Porcentaje de 

miembros de la 

comunidad 

universitaria que 

desarrollan 

proyección 

social, extensión 

universitaria y 

responsabilidad 

social. 

Este objetivo 

permite 

establecer 

mecanismos 

para el 

desarrollo de 

acciones y/o 

proyectos de 

responsabilidad 

social, extensión 

cultural y 

proyección 

social, con la 

finalidad de 

complementar y 

consolidar el 

proceso 

formativo 

integral en 

Porcentaje de 

población que 

accede con 

frecuencia alta a 

bienes y servicios 

culturales 

IND 02. 

Porcentaje de 

usuarios de los 

proyectos en 

Responsabilidad 

Social, Extensión 

Cultural y 

Proyección 



Social 

satisfechos. 

respuesta a las 

necesidades en 

el área de 

influencia de la 

UNCP. 

ON. 

04 

Garantizar una 

sociedad justa, 

democrática, 

pacífica y un 

Estado efectivo al 

servicio de las 

personas, en base 

al diálogo, 

la concertación 

nacional y el 

fortalecimiento 

de las 

instituciones. 

OE 

4.5 

Garantizar 

intervenciones públicas 

de calidad que 

respondan de manera 

oportuna a las 

necesidades y 

expectativas de las 

personas, tomando en 

cuenta la 

heterogeneidad 

territorial, social, 

económica, cultural e 

intergeneracional del 

país, con énfasis en el 

fortalecimiento de la 

cultura de integridad y 

de lucha contra la 

corrupción, y la 

transformación digital. 

Índice de 

capacidad 

estatal para la 

entrega de 

servicios 

públicos (ICE) 

AE 

4.5.3. 

Garantizar el uso 

eficiente y 

productivo de los 

recursos públicos, 

mediante la 

articulación y 

simplificación de 

los sistemas de 

administración y 

el fortalecimiento 

de la gobernanza 

digital, 

considerando la 

heterogeneidad 

de las entidades 

públicas 

Porcentaje de 

presupuesto 

público asignado 

a programas 

presupuestales 

OP. 

5 

Fortalecer la 

gobernanza 

de la 

Educación 

Superior y 

Técnico-

Productiva, y 

el 

rol rector del 

Ministerio 

de Educación 

5.1. Porcentaje 

de instituciones 

de la ESTP que 

reportan al 

Sistema 

Integrado de 

Información y 

permiten la 

evaluación de 

los indicadores 

de la PNESTP 

OEI. 04 

Modernizar la 

Gestión 

Institucional 

vinculado a la 

transformación 

digital. 

IND 01. 

Porcentaje de 

implementación 

de los pilares de 

la política 

nacional de 

modernización 

de la gestión 

pública en la 

UNCP. 

La 

modernización 

de la gestión 

institucional 

mediante la 

articulación y 

simplificación de 

los sistemas de 

administración y 

el 

fortalecimiento 

de la 

gobernanza 

digital, con el 

uso eficiente de 

los recursos para 

una prestación 

de servicios de 

calidad. 

Porcentaje de 

satisfacción 

ciudadana 

con los 

servicios que 

brindan las 

entidades 

públicas a 

nivel nacional 

ON 

02 

Gestionar el 

territorio de 

manera 

sostenible 

a fin de prevenir y 

reducir los riesgos 

y amenazas que 

afectan a las 

personas 

y sus medios de 

vida, con el uso 

intensivo del 

conocimiento y 

las 

comunicaciones, 

reconociendo la 

diversidad 

geográfica y 

cultural, 

en un contexto 

de cambio 

climático. 

OE. 

2.2 

Reducir la 

vulnerabilidad ante el 

riesgo de desastres, con 

énfasis en poblaciones 

vulnerables, en base a 

la comprensión del 

riesgo, la mejora del uso 

y ocupación del 

territorio y la atención y 

recuperación ante 

emergencias y 

desastres, en beneficio 

de la población y sus 

medios de vida 

Porcentaje de 

pérdidas 

económicas 

directas 

atribuidas a 

las 

emergencias y 

desastres en 

relación con 

el producto 

interno bruto 

(PIB). 

AE 

2.2.1 

Incrementar el 

conocimiento del 

riesgo de 

desastres en los 

tomadores de 

decisiones. 

Porcentaje de 

entidades que 

han desarrollado 

informes técnicos 

y/o estudios 

orientados a la 

determinación de 

las condiciones 

de riesgo 

OP. 

1 

Incrementar el 

acceso 

equitativo de 

la población a 

la 

Educación 

Superior 

 y Técnico-

Productiva 

1.1. Brecha de 

acceso de los 

jóvenes de los 

quintiles 1 y 

2 a la ESTP 

OEI. 05 

Implementar la 

gestión de 

riesgos de 

desastres en la 

comunidad 

universitaria 

IND 01. 

Porcentaje de 

miembros de la 

comunidad 

universitaria 

preparados ante 

los riesgos de 

desastres 

naturales y 

antrópicos 

La gestión de 

riesgos busca 

mitigar los 

efectos 

negativos ante 

la ocurrencia de 

desastres 

naturales y 

antrópicos, para 

una mejor toma 

de decisiones en 

beneficio de la 

comunidad 

universitaria, 

   Fuente: Elaborado por la Unidad de Planeamiento - UNCP 

 

 

 

 

 

 



4.2. Anexo B-2: Matriz de Plan Estratégico Institucional 

Sector: 10. Educación 

Pliego: 517. Universidad Nacional del Centro del Perú 

Periodo: 2024 - 2030 

Misión Institucional: “Brindar formación profesional, integral y humanista a estudiantes universitarios, desarrollando investigación a través de una gestión de calidad continua, inclusiva con identidad y 

responsabilidad social para el desarrollo regional y nacional” 
OEI /AEI INDICADOR LÍNEA BASE 

LOGROS ESPERADOS EN EL PERIODO DEL PLAN UNIDAD ORGÁNICA 

RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO AÑO VALOR 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030  

OEI 01 

Brindar formación 

académica integral y 

humanista a los 

estudiantes de pre y 

posgrado de la UNCP. 

IND. 01. Porcentaje de 

estudiantes satisfechos 

con las políticas 

académicas 

implementadas 

𝑃𝐸𝑆𝑃𝐴𝐼 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑠𝑎𝑡𝑖𝑠𝑓𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑙𝑎𝑠 𝑃𝐴𝐼

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100 

PESPA= Porcentaje de estudiantes satisfechos con las 

políticas académicas implementadas. 

PAI= Políticas académicas implementadas 

2023 0 % 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 75 % 90 % 
Vicerrectorado 

Académico 

IND 02. Porcentaje de 

docentes promovidos en 

las categorías de 

asociados y principales. 

𝑃𝐷𝑃𝐶𝐴𝑃 =  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑜𝑣𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎𝑠 
𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑦 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙𝑒𝑠

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
 𝑥 100 

PDPCAP = Porcentaje de docentes promovidos en las 

categorías de asociados y principales. 

2023 10 % 11 % 12 % 15 % 18 % 20 % 30 % 40 % 
Vicerrectorado 

Académico 

IND 03. Número de 

docentes y estudiantes 

de pre y posgrado 

participando en 

programas académicos 

de movilidad nacional e 

internacional. 

∑ 𝐷𝐸𝑃𝑃𝑃𝑃𝐴𝑀𝑁𝐼 

NDEPPPAMNI = Número de docentes y estudiantes de pre 

y posgrado participando en programas académicos de 

movilidad nacional e internacional 

2023 105 200 220 250 300 350 400 450 

Oficina de 

Cooperación y 

Relaciones 

Internacionales 

Acciones Estratégicas del OEI 01 

AEI 01.01. 

Programa de 

fortalecimiento del 

desempeño docente 

implementado en la 

universidad. 

IND. 01. Porcentaje de 

evaluación docente de 

pre y posgrado en 

materias académicas y 

modelo por 

competencia. 

𝑃𝐸𝐷 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠  𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑋 100 

PDE = Porcentaje de docentes evaluados de pre y 

posgrado en materias académicas y modelo por 

competencia. 

2023 15% 25% 30% 30% 50% 50% 80% 80% 
Vicerrectorado 

Académico 

IND. 02. Porcentaje de 

perfil docente de pre y 

posgrado actualizado 

por especialidad. 

𝑃𝑃𝐷𝑃𝑃𝐴𝐸 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑙 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑙 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑
 𝑥 100 

PPDPPAE = Porcentaje de perfil docente de pre y 

posgrado actualizado por especialidad (por categoría y 

dedicación) 

2023 15 % 18% 20 % 25% 30 % 35 % 40 % 50 % 

Dirección de 

Gestión e 

Innovación 

Académica 

IND. 03. Porcentaje de 

fichas de evaluación 

docente de pre y 

posgrado ejecutados 

𝑃𝐹𝐸𝐷𝑃𝑃𝐸 =  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑠𝑎𝑡𝑖𝑠𝑓𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛
𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
 𝑥 100 

PFEDPPE = Porcentaje de fichas de evaluación docente de 

pre y posgrado ejecutados 

2023 35 % 38 % 40 % 45 % 50 % 55 % 60 % 65 % 

Dirección de 

Gestión e 

Innovación 

Académica 



AEI 01.02. 

Gestión curricular 

adecuado para la 

formación de estudiantes 

de pre y posgrado. 

IND 01. Porcentaje de 

currículos actualizados e 

implementados en las 

áreas académicas de 

pre y posgrado. 

𝑃𝐶𝐴𝐼𝐴𝐴𝑃𝑃 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑟𝑟í𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠   𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜
 𝑥 100 

PCAIAAPP = Porcentaje de currículos actualizados e 

implementados en las áreas académicas de pre y 

posgrado. 

2023 30 % 35% 40 % 60 % 100 % 40 % 60 % 100% 

Dirección de 

Gestión e 

Innovación 

Académica 

AEI 01.03. 

Procesos de admisión 

implementados en la 

universidad. 

IND   01. Número de 

programas de estudios y 

ciclos de preparación 

aprobados según 

estructura de prospecto 

 

∑ 𝑵𝑷𝑬𝑪𝑷 

NPECP: Número de programas de estudios y ciclos de 

preparación 

2023 4 5 6 7 8 9 10 11 
 Centro Pre 

Universitario – CEPRE 

IND   02. Número de 

modalidades de 

admisión 

implementados. 

𝑛 =  ∑ 𝑀𝑜𝑑𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 (𝑀𝐴𝐼) 

MAI: Número de modalidades de admisión 

implementados 

2023 4 5 6 7 8 9 10 11 
Dirección de 

Admisión  

IND   03. Número de 

vacantes coberturadas 

con estudiantes de 

pregrado y posgrado 

que cumplen el perfil de 

ingreso. 

𝑛 =  ∑ 𝑉𝑎𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 2023 6500 6800 7000 7100 7200 7400 7500 8000 
Dirección de 

Admisión  

AEI 01.04. 

Procesos de evaluación y 

mejora continua 

evaluados en las áreas 

académicas de pre y 

posgrado. 

IND 01. Número de 

políticas académicas en 

las áreas académicas 

de pre y posgrado 

implementadas. 

𝑛 = ∑ 𝑃𝑜𝑙𝑖𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑎𝑐𝑎𝑑é𝑚𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 2023 1 7 10 12 15 18 20 21 
Vicerrectorado 

Académico 

IND 02. Número de 

programas de pre y 

posgrado acreditadas. 

𝑛 = ∑ 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 2023 1 9 12 15 18 19 20 21 
Vicerrectorado 

Académico 

AEI 01.05. 

Programa de inserción 

laboral evaluados para los 

estudiantes de pregrado. 

IND 01. Número de 

procesos de 

fortalecimiento de 

empleabilidad dirigido a 

los estudiantes de 

pregrado y egresados. 

𝑛 = ∑ 𝑃𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 2023 50 55 60 65 70 75 80 85 

Sub unidad de 

Tutoría y 

Seguimiento del 

Egresado 



AEI 01.06. 

Servicios complementarios 

implementados para los 

estudiantes. 

IND 01. Número de 

atenciones de los 

servicios 

complementarios en la 

comunidad universitaria. 

𝑛 =   ∑ 𝐴𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑈𝑁𝐶𝑃 2023 2200 2400 2600 2800 3000 3200 3400 3600 

Dirección de 

Bienestar 

Universitario  

OEI /AEI INDICADOR LÍNEA BASE 
LOGROS ESPERADOS EN EL PERIODO DEL PLAN UNIDAD ORGÁNICA 

RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO AÑO VALOR 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030  

OEI 02 

Fortalecer la Investigación, 

desarrollo, innovación y 

emprendimiento en la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Posicionamiento 

Nacional en Scimago 

Institucional Rankings 

Cambio en el Ranking = (PRbase − PRactual) 2023 0 1 2 3 4 5 6 7 
Instituto de 

Investigación 

IND 02. Número de 

expedientes de patentes 

solicitadas y registradas 

                           

∑ 𝑁𝐸𝑃𝑆𝑅 

NEPSR= Número de expedientes de patentes 

solicitadas y registradas 

2023 15  22  28  31  33  35  37  39 

Dirección de 

Innovación y 

Transferencia 

Tecnológica 

IND 03. Número de 

docentes investigadores 

UNCP registrados en el 

Registro Nacional de 

Investigadores en 

Ciencia y Tecnología- 

RENACYT. 

∑ 𝑵𝑰𝑪 

NIC=Número de Investigadores ordinarios 

calificados como RENACYT por CONCYTEC 

2023 95 110 120 130 140 150 160 170 
Vicerrectorado de 

Investigación 

Acciones Estratégicas del OEI 02 

AEI 02.01. 

Programa de 

fortalecimiento de 

capacidades en 

investigación permanente 

para la comunidad 

universitaria. 

IND 01. Número de 

capacitaciones en 

investigación, desarrollo, 

innovación y 

emprendimiento. 

∑ 𝑁𝐶 

NC=Número de capacitaciones (cursos, talleres o 

seminarios) en Investigación, Desarrollo, 

Innovación y Emprendimiento. 

2023 15 16 17 18 19 20 21 22 
Instituto de 

Investigación 

AEI 02.02. 

Fondos concursables de 

investigación 

implementados para la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Número de 

proyectos de I+D+i+e 

financiados. 

∑ 𝑁𝑃 

NP= Número de proyectos (investigación, 

desarrollo, innovación y emprendimiento) 

financiados 

2023 30 32 34 36 38 40 42 44 
Instituto       de 

Investigación 

AEI 02.03. 

Sistema de producción 

científica permanente 

para la comunidad 

universitaria. 

∑ 𝑁𝑃𝐼 

NPIUI= Número de proyectos de investigación de 

las unidades de investigación 

2023 300 303 306 309 312 315 318 321 
Instituto de 

Investigación 

IND 01. Número de 

proyectos de 

investigación 

desarrollados con fondos 

del ex FEDU. 



AEI 02.04. 

Programa de investigación 

formativa implementada 

para tesistas de pregrado y 

semilleros de investigación 

UNCP 

IND 01. Número de tesis 

de pregrado 

financiados. 

∑ 𝑁𝑇𝑃𝐹 

NTPF = Número de tesis de pregrado financiadas 

2023 65 67 69 71 73 75 77 79 
Instituto       de 

Investigación 

IND 02. Número de 

proyectos de 

investigación 

presentados por 

semilleros de 

investigación 

financiados. 

∑ 𝑁𝐺𝑃𝑆𝐼𝐹 

NGPSIF = Número de grupos de proyectos 

presentados por semilleros de investigación 

financiados. 

2023 35 40 45 50 55 60 65 70 
Instituto       de 

Investigación 

IND 03. Número de 

acompañamientos de 

investigaciones 

formativas registradas en 

ALICIA por tesistas de 

pregrado y semilleros 

∑ 𝑁𝐴𝐼𝐹𝑅𝐴 

NAIFRA = Número de acompañamientos de 

investigaciones formativas registrados en ALICIA 

de tesistas de pregrado y semilleros 

2023 200 210 220 230 240 250 260 270 
Instituto       de 

Investigación 

AEI 02.05. 

Sistema de investigación 

fortalecidos para grupos y 

centros de investigación 

de la universidad 

 

IND 01. Número de 

grupos de investigación 

conformados en la 

comunidad universitaria. 

∑ 𝑁𝐺𝐼𝐶 

NGCIR = Número de grupos de investigación 

conformados. 

2023 10 12 14 16 18 20 22 24 
Instituto de 

Investigación 

IND 02. Número de 

centros de investigación 

conformados en la 

comunidad universitaria. 

∑ NCIC 

NCIC = Número de centros de investigación 

conformados 

2023 0 2 3 4 5 6 7 8 
Instituto de 

Investigación 

AEI 02.06. 

Laboratorios 

implementados para 

grupos de investigación. 

IND 01. Número de 

laboratorios de 

investigación 

certificados. 

∑ 𝑁𝐿𝐼𝐶 

NLIFC= Número de laboratorios de investigación 

certificados 

2023 0 2 3 4 5 6 7 8 
Instituto de 

Investigación 

IND 02. Número de 

laboratorios de 

investigación 

implementados para 

grupos de investigación.  

∑ 𝑁𝐿𝐼𝐼𝐺𝐼 

NLIILGI = Número de laboratorios de investigación 

implementados para grupos de investigación. 

2023 5 6 7 8 9 10 11 12 
Instituto de 

Investigación 



AEI 02.07. 

Producción científica 

permanente en el 

ecosistema I+D+i+e para la 

comunidad universitaria 

IND 01. Número de 

mentorías realizadas en 

producción científica 

para la publicación en 

revistas indexadas. 

∑ 𝑁𝑀𝑃𝐶 

NMPC= Número de mentorías realizadas en 

producción científica 

2023 50 60 70 80 90 100 110 120 
Instituto de 

Investigación 

AEI 02.08. 

Parque Científico 

Tecnológico del Centro 

implementado para la 

sociedad. 

IND 01.  Número de 

productos entregables 

del proyecto parque 

científico tecnológico 

del centro. 

∑ 𝑁𝑃𝐸 

NPEPPCTC= Número de productos entregables 

del proyecto parque científico tecnológico del 

centro 

2023 1 3 4 5 5 5 5 5 
Vicerrectorado de 

Investigación  

AEI 02.09. 

Plan de desarrollo de 

Innovación y transferencia 

tecnológica 

implementado para la 

sociedad. 

IND       01. Número de 

proyectos de 

investigación transferidos 

a la comunidad 

∑ 𝑁𝑃𝑇𝐶 

NPTC=Número de proyectos transferidos a la 

comunidad 

2023 3 3 3 3 3 3 3 3 

Dirección de Innovación 

y Trasferencia 

Tecnológica 

AEI 02.10. 

Programa de 

emprendimiento de 

Startup implementados 

para estudiantes de 

pregrado de la UNCP. 

 

IND 01.   Número de 

proyectos de 

emprendimiento 

incubados y pre 

incubados financiados 

de estudiantes de 

pregrado. 

∑ 𝑁𝑃𝐸𝐼𝑃𝐼 

NPEIPI= Número de proyectos de emprendimiento 

incubados y pre incubados de estudiantes de 

pregrado financiados. 

2023  6  8  9 11  13 15  16 17 

Dirección de 

Incubadora de 

Empresas 

AEI 02.11. 

Programa de 

fortalecimiento de la 

investigación permanente 

en los Centros 

experimentales. 

 

IND 01. Número de 

laboratorios 

implementados en los 

centros experimentales. 

∑ 𝑁𝐿𝐼 

NLI= Número de laboratorios implementados 

relacionados a proyectos de investigación 

desarrollados en los centros experimentales 

 

2023 2 3 4 5 6 7 8 9 

Dirección de Centros 

Experimentales y 

Laboratorios  

IND 02. Número de 

proyectos de 

investigación 

desarrollados en los 

centros experimentales. 

∑ 𝑁𝑃𝐷𝐶𝐸 

NPDCE= Número de proyectos de investigación 

desarrollados en los centros experimentales. 

2023 4 5 6 7 8 9 10 11 

Dirección de Centros 

Experimentales y 

Laboratorios 



OEI /AEI INDICADOR LÍNEA BASE 
 

LOGROS ESPERADOS EN EL PERIODO DEL PLAN 
UNIDAD ORGÁNICA 

RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO AÑO VALOR 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030  

OEI 03 

Fortalecer la 

responsabilidad social, 

extensión universitaria y 

proyección social en la 

comunidad universitaria 

IND 01. Porcentaje de 

miembros de la 

comunidad universitaria 

que desarrollan 

proyección social, 

extensión universitaria y 

responsabilidad social 

𝑨

𝑩
× 𝟏𝟎𝟎 

Donde: 

A: Número de miembros de la comunidad que desarrollan 

proyección  

B: Total de miembros de la comunidad universitaria  

2023 20% 22% 23% 24% 25% 26% 27% 28% 

Dirección de 

Responsabilidad 

Social Universitaria, 

Proyección Social y 

Extensión Cultural 

IND 02. Porcentaje de 

usuarios de los proyectos 

en Responsabilidad 

Social, Extensión Cultural 

y Proyección Social 

satisfechos. 

𝑨

𝑩
× 100 

Donde: 

A: Número de usuarios satisfechos con los programas 

implementados  

B: Total de usuarios encuestados. 

2023 25% 60% 70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Dirección de 

Responsabilidad 

Social Universitaria, 

Proyección Social y 

Extensión Cultural 

Acciones Estratégicas del OEI 03 

AEI 03.01. 

Servicios de extensión 

cultural e identidad 

regional fortalecidos para 

la comunidad universitaria. 

IND 01. Número de 

servicios de Extensión 

Cultural atendidos. 

∑ 𝑁° 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑡𝑒𝑛𝑠𝑖ó𝑛 𝐶𝑢𝑙𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠  

EU= Extensión Cultural 

2023 40 42 44 46 48 50 52 54 

Dirección de 

Responsabilidad 

Social Universitaria, 

Proyección Social y 

Extensión Cultural 

AEI 03.02. 

Programas de proyección 

social adecuados a los 

objetivos de desarrollo 

sostenible para la 

sociedad. 

∑ 𝑁° 𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑃𝑆 𝑎𝑑𝑒𝑐𝑢𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑙𝑎𝑠 𝑂𝐷𝑆 

2023 187 190 195 200 205 210 215 220 

Dirección de 

Responsabilidad 

Social Universitaria, 

Proyección Social y 

Extensión Cultural 

AEI 03.03. 

Programa de voluntariado 

en responsabilidad social 

implementado en la 

comunidad universitaria  

IND 01. Número de 

grupos de voluntariado 

implementados. 

∑ N° de grupos  de voluntariado implementados 2023 0 1 5 10 15 20 25 30 

Dirección de 

Responsabilidad 

Social Universitaria, 

Proyección Social y 

Extensión 

Universitaria 

AEI 03.04. 

Programa de 

responsabilidad social 

implementado en la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Porcentaje de 

programas de 

responsabilidad social 

implementados. 

𝑵𝒖𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒔 𝒆𝒋𝒆𝒄𝒖𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 

𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒔
∗ 100 2023 60% 61% 62% 63% 64% 65% 66% 67% 

Dirección de 

Responsabilidad 

Social Universitaria, 

Proyección Social y 

Extensión 

Universitaria 

IND 01. Número de 

proyectos de 

proyección social 

adecuados a los 

Objetivos de Desarrollo

 Sostenible 2030. 

PS= Proyección Social 

ODS= Objetivos de Desarrollo Sostenible

 



OEI /AEI INDICADOR LÍNEA BASE 
 

LOGROS ESPERADOS EN EL PERIODO DEL PLAN 
UNIDAD ORGÁNICA 

RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO AÑO VALOR 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030  

IND 01. Porcentaje de 

implementación de los 

pilares de la política 

nacional de 

modernización de la 

gestión pública en la 

UNCP. 

𝑨

𝑩 
× 𝟏𝟎𝟎 

A: Sumatoria de políticas de modernización de la 

gestión pública implementada.         

B: Total de políticas de modernización de la 

gestión pública establecidas por ley. 

2023 80 % 90 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

Oficina de 

Planeamiento y 

Presupuesto 

Acciones Estratégicas del OEI 04 

AEI 04.01. 

Gestión institucional con un 

enfoque por procesos 

implementado en la 

universidad. 

IND 01. Número de 

instrumentos de gestión 

actualizados. 

∑ 𝑁𝐼𝐺𝐴 

NIGA= Número de instrumentos de gestión 

actualizados 

2023 1 3 3 4 4 4 4 4 

Unidad de 

Modernización 

 

IND 02. Número de 

aplicativos tecnológicos 

implementados para la 

recaudación de ingresos 

∑ 𝑁𝐴𝑇𝐼 

NATI: Número de aplicativos Tecnológicos 

implementados 

2023 0 1 2 3 4 5 6 7 
Unidad de Tesorería 

y Contabilidad  

AEI 04.02. 

Plan de equipamiento de 

las Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

implementados en la 

universidad 

IND 01. Número de 

sistemas informáticos 

académicos y 

administrativos vigentes. 

∑ 𝑵𝑺𝑽 

NSO: Número de sistemas vigentes 

2023 45 48 51 54 57 60 63 66 

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

IND 02. Porcentaje de 

equipos de 

infraestructura 

tecnológica vigentes 

𝑫 ∗ 𝟎. 𝟗 + 𝑬 ∗ 𝟎. 𝟎𝟖 + 𝑭 ∗ 𝟎. 𝟎𝟐

𝑨 ∗ 𝟎. 𝟗 + 𝑩 ∗ 𝟎. 𝟎𝟖 + 𝑪 ∗ 𝟎. 𝟎𝟐
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

A: Total de servidores para soportar los servicios de 

información. 

B: Total de equipos de red para soportar los 

servicios de información de la UNCP. 

C: Total de terminales de cómputo para soportar 

los servicios de información de la UNCP. 

D: Número de servidores vigentes para soportar los 

servicios de información. 

E: Número de equipos de red vigentes para 

soportar los servicios de información de la UNCP. 

F: Número de terminales de cómputo vigentes 

para soportar los servicios de información de la 

UNCP. 

**Terminales de Cómputo: CPU’s y Laptops 

2023 38 % 46 % 54 % 62 % 72 %  80 % 88 % 100% 

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

OEI 04 

Modernizar la Gestión 

Institucional vinculado a la 

transformación digital. 



AEI 04.03. 

Plan de transformación 

digital implementado en la 

universidad 

. 

IND 01. Porcentaje de 

compromisos de 

Gobierno Digital de la 

Presidencia de Consejo 

de ministros en la UNCP 

cumplidos. 

𝑨

𝑩
× 100 

A: Número de compromisos cumplidos de la 

Presidencia de Consejo de Ministros. 

B:  Total de compromisos de la Presidencia de 

Consejo de Ministros. 

2023 44 % 60 % 80 % 100 % 100 %  100 % 100 % 100 % 

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

AEI 04.04. 

Plan de fortalecimiento de 

conocimientos, 

competencias y 

habilidades eficiente para 

los servidores públicos de la 

universidad. 

IND 01. Porcentaje de 

programas de 

fortalecimiento de 

competencias 

ejecutados para los 

servidores públicos de la 

UNCP. 

𝑨

𝑩
× 100 

A: Número de programas de fortalecimiento de 

competencias ejecutados 

B: Total de programas 

 

2023 70% 72% 75%   77% 80% 82%  85% 87% 
Unidad de Recursos 

Humanos 

IND 02. Número de 

subsistemas de gestión 

de Recursos Humanos 

implementados en la 

UNCP. 

 

∑ 𝑵𝑺𝑮𝑹𝑯𝑰 

 

NSGRHI= Número de subsistemas de Gestión de 

Recursos Humanos implementados en la UNCP 

 

2023 1 2 3 4 5 6 7 7 
Unidad de Recursos 

Humanos 

AEI 04.05. 

Sistema Integrado de 

Gestión de la Calidad 

(SIGC) implementado en la 

UNCP. 

IND 01. Porcentaje de 

implementación del 

SIGC. 

𝐀

𝐁 
× 100 

 

A: Número de procesos implementados 

B: Número de procesos del SIGC 

2023 0% 35 %  61 % 75 % 80 % 85 %  85 % 85 % 
Oficina de Gestión 

de la Calidad 

AEI 04.06. 

Servicio educativo de 

calidad en beneficio de la 

comunidad universitaria. 

IND 01. Porcentaje de 

cumplimiento de 

indicadores de CBC en 

la UNCP. 

𝑨

𝐁
× 100 

A: Sumatoria del porcentaje del cumplimiento del 

indicador 

B:  Cantidad de indicadores que aplican a la 

UNCP 
 

2023 80 % 80 %  82 % 85 % 100 % 100 %  100 % 100 % 
Oficina de Gestión 

de la Calidad 

IND 02. Promedio del 

nivel de avance de 

cumplimiento de los 

estándares del Modelo 

de Calidad para la 

Acreditación 

Institucional. 

∑  𝑨

𝐁
 

A: Nivel de avance de cumplimiento del estándar 

del Modelo de Calidad para la Acreditación 

Institucional. 

B:  Cantidad total de estándares 

2023 1 4 5 6 8 10 10 10 
Oficina de Gestión 

de la Calidad 



IND 03. Promedio del 

nivel de avance de 

cumplimiento de los 

estándares del Modelo 

de Acreditación para 

Programas de Estudios, 

de pregrado. 

𝑨

𝐁
 

A: Sumatoria de avance de cada programa de 

estudios de pregrado 

B:  Número total de programas de estudios de 

pregrado registrados de SINEACE 

 

2023 3 4 5 6 6 6 6 6 
Oficina de Gestión 

de la Calidad 

IND 04. Promedio del 

nivel de avance de 

cumplimiento de los 

estándares del Modelo 

de Calidad para la 

Acreditación de 

Programas de Estudios 

de Posgrado. 

𝑨

𝐁
 

A: Sumatoria de avance de cada programa de 

estudios de posgrado 

B:  Número total de programas de estudios de 

posgrado registrados de SINEACE 

 

2023 0 2 3 3 4 4 5 5 
Oficina de Gestión 

de la Calidad 

IND 05. Número de 

programas de estudios 

acreditados. 

∑ 𝑵𝑷𝑬𝑨 

NPEA: Número de programas de estudio 

acreditados 

 

2023 1 3 6 9 12 15 18 21 
Oficina de Gestión 

de la Calidad 

AEI 04.07. 

Infraestructura y 

equipamiento institucional 

mejorado para la 

comunidad universitaria 

IND 01. Porcentaje de 

infraestructura y 

equipamiento 

mejorados y ejecutados 

𝑨

𝑩
× 100 

A: Número de inversiones y actividades de 

Mantenimiento ejecutados 

B: Número total de inversiones y actividades de 

mantenimiento programados 

2023 76.2 % 76.2 % 97% 97 % 98 % 98 % 98 % 98 % 

Sub Unidad de 

Gestión de 

Inversiones 

OEI /AEI INDICADOR LÍNEA BASE LOGROS ESPERADOS EN EL PERIODO DEL PLAN 
UNIDAD ORGÁNICA 

RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO AÑO VALOR 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030  

OEI 05 

Implementar la gestión de 

riesgos de desastres en la 

comunidad universitaria 

IND 01. Porcentaje de 

miembros de la 

comunidad universitaria 

preparados ante los 

riesgos de desastres 

naturales y antrópicos 

 

 
𝑨

𝑩
∗ 𝟏𝟎𝟎 

A= Número de miembros de la comunidad 

preparados antes los riesgos de desastres 

naturales y antrópicos  

B= Total miembros de la comunidad 

 

2023 3% 6% 7% 8% 9% 10% 11% 12% 
Unidad Ejecutora de 

Inversiones  



Acciones Estratégicas del OEI 05 

AEI 05.01. 

Plan de contingencia y 

continuidad operativa 

implementado en 

beneficio de la comunidad 

universitaria. 

IND 01. Porcentaje de 

acciones de 

contingencia y 

continuidad operativa 

implementados ante 

riesgos de desastres 

naturales y antrópicos. 

𝑨

𝑩
∗ 100 

A= Número de acciones de contingencia y 

continuidad operativa implementados 

B= Total de acciones de contingencia y 

continuidad operativa programados 
 

 

2023 15% 30% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 
Unidad Ejecutora de 

Inversiones 

AEI 05.02. 

Programa de 

fortalecimiento de 

capacidades en gestión 

de riesgos efectivo y 

oportuno en beneficio de 

la comunidad universitaria 

IND 01. Número de 

capacitaciones y 

simulacros realizados 

ante riesgos de desastres 

naturales y antrópicos. 

∑ 𝑁° 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑖𝑚𝑢𝑙𝑎𝑐𝑟𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 2023 3 5 5 5 5 6 6 6 
Unidad Ejecutora de 

Inversiones  

Fuente: Elaborado por la Unidad de Planeamiento - UNCP



4.3. Anexo A-6 Fichas técnicas de indicadores OEI /AEI 

 

OEI 01. Brindar formación académica integral y humanista a los 

estudiantes de pregrado y posgrado de la UNCP. 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES 

DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

Nombre del indicador: 
IND. 01. Porcentaje de estudiantes satisfechos con las políticas académicas 

implementadas 

Justificación: 

Las políticas académicas, permitirá que la  UNCP cuente con documentos donde 

se plasma los propósitos y valores académicos de la institución, contribuyendo de 

manera ordenada, participativa y sistemática al desarrollo de las funciones de los 

docentes, estudiantes, investigación formativa, académica, admisión, 

innovación, bienestar social, proyección, extensión social, responsabilidad social 

y posgrado, de conformidad con el marco legal que rige a las universidades y 

documentos de gestión institucional, proyectando a la universidad en sintonía 

con el desarrollo de la sociedad, el avance de la ciencia, tecnología y las 

oportunidades de internacionalización. 

Responsable del 

indicador: Vicerrectorado Académico 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑃𝐸𝑆𝑃𝐴𝐼 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑠𝑎𝑡𝑖𝑠𝑓𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑙𝑎𝑠 𝑃𝐴𝐼

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥 100 

Especificaciones técnicas:  

PESPA= Porcentaje de estudiantes satisfechos con las políticas académicas 

implementadas.  

Sentido esperado del 

indicador: 
Ascendente 

Supuestos: 
Políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria – 

MINEDU. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Vicerrectorado Académico 

Bases de datos: Registros de satisfacción sobre las políticas académicas 

implementadas 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 % 10 % 15 % 30 % 45 % 60 % 75 % 90 % 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES 

DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP. 

Nombre del indicador: 
IND. 02. Porcentaje de docentes promovidos en las categorías de asociados y 

principales.  

Justificación: 

La promoción docente es un proceso planificado del vicerrectorado 

Académico que permite reconocer los méritos académicos, la producción 

científica e intelectual, el desempeño docente y otros aspectos relacionados 

con la mejora continua del docente universitario. 

Responsable del 

indicador: Vicerrectorado Académico 

Limitaciones para la 

medición del 

indicador: 

Información no estandarizada  

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑃𝐷𝑃𝐶𝐴𝑃 =  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑜𝑣𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎𝑠 
𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑦 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙𝑒𝑠

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
 𝑥 100 

Especificaciones técnicas:  

  PDPCAP = Porcentaje de docentes promovidos en las categorías de   

  asociados y principales. 

Sentido esperado del 

indicador: 
Ascendente 

Supuestos: Participación activa de los docentes en los procesos de promoción en las 

categorías de asociados y principales. 

Fuente y bases de 

datos: 
Fuente: Vicerrectorado Académico 

Bases de datos: Resoluciones, informes, actas de promoción docente. 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 10% 11% 12% 15% 18% 20% 30% 40% 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES DE 

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP. 

Nombre del indicador: 
IND. 03. Número de docentes y estudiantes de pre y posgrado participando en 

programas académicos de movilidad nacional e internacional. 

Justificación: 

Mediante la participación de docentes de pre y posgrado en programas 

académicos de movilidad nacional e internacional se permite enriquecer los 

procesos de enseñanza aprendizaje Institucional. 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

                                          ∑ 𝐷𝐸𝑃𝑃𝑃𝑃𝐴𝑀𝑁𝐼 

Especificaciones técnicas:  

NDEPPPAMNI = Número de docentes y estudiantes de pre y posgrado 

participando en programas académicos de movilidad nacional e internacional. 

Sentido esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos: El número de convenios se mantiene o incrementa en el tiempo 

Fuente y bases de datos: 
Fuente: Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales 

Bases de datos: Informes técnicos de las áreas académicas 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 105 200 220 250 300 350 400 450 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES DE 

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 

AEI 01.01.  

Programa de fortalecimiento del desempeño docente implementado en la 

universidad 

Nombre del indicador: 
IND. 01. Porcentaje de evaluación docente de pre y posgrado en materias 

académicas y modelo por competencia 

Justificación: 

La labor docente implica el compromiso de contar con las competencias 

necesarias, suficientes y pertinentes para llevar a cabo con calidad la educación 

superior, pudiendo afrontar los retos y oportunidades que puedan presentarse. 

Los docentes tienen la responsabilidad social de contribuir con la formación de los 

estudiantes del tipo integral y humanista, por medio de competencias que puedan 

ir más allá de lo profesional. 

Es por ello que para la medición de este indicador se tendrá en cuenta las 

evaluaciones docentes de pre y posgrado aprobatorias. 

Responsable del 

indicador: Vicerrectorado Académico 

Limitaciones para la 

medición del indicador: Ninguno  

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑃𝐸𝐷 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠  𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑋 100 

Especificaciones técnicas:  

PDE = Porcentaje de docentes evaluados de pre y posgrado en materias 

académicas y modelo por competencia. 

Sentido esperado del 

indicador: 
No definido, mínimo permitido: 15 % 

Supuestos: 
Participación activa de los docentes en el programa de evaluación docente en 

materia académica y modelo por competencias. 

Fuente y bases de datos: 
Fuente: Vicerrectorado Académico 

Bases de datos: Registro de la evaluación docente. 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 15% 25% 30% 30% 50% 50% 80% 80% 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES DE 

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 

AEI 01.01.  

Programa de fortalecimiento del desempeño docente implementado en la 

universidad 

Nombre del indicador: 
IND. 02. Porcentaje de perfil docente de pre y posgrado actualizado por 

especialidad  

Justificación: 

EL perfil docente está relacionado con los procesos de enseñanza y aprendizaje, 

teorías, metodologías y estrategias propias de la especialidad que han de permitir 

favorecer la labor profesional del docente. 

Constituye así mismo, componentes académicos y conocimientos técnicos que 

faciliten el proceso de aprendizaje siendo un constructo social de cumplimiento 

ético. 

Es por ello que la universidad selecciona docentes óptimos para asumir el 

compromiso de la formación de profesionales necesarios para la sociedad. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Gestión e Innovación Académica 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Información no estandarizada  

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑃𝑃𝐷𝑃𝑃𝐴𝐸 =  
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑙 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑙 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑
 𝑥 100 

Especificaciones técnicas:  

𝑷𝑷𝑫𝑷𝑷𝑨𝑬  = Porcentaje de perfil docente de pre y posgrado actualizado por 

especialidad (por categoría y dedicación) 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos: 
Políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria – 

MINEDU. 

Fuente y bases de datos: Fuente: Oficina de Gestión e Innovación Académica 

Bases de datos: Registro de perfil actualizados y aprobados 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 15 % 18% 20 % 25% 30 % 35 % 40 % 50 % 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES DE 

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 
AEI 01.01.  

Programa de fortalecimiento implementado para mejorar el desempeño docente 

Nombre del indicador: IND. 03. Porcentaje de fichas de evaluación docente de pre y posgrado ejecutados 

Justificación: 

La satisfacción estudiantil sobre el desempeño docente, debe beneficiar la calidad 

de la educación de manera integral, promoviendo una adecuada satisfacción, 

buscando siempre una fidelización estudiantil continua con compromiso. 

El desempeño docente influye en la satisfacción de los estudiantes, considerando 

como constructo dimensiones tales como, metodología de la enseñanza, la 

capacidad de poder utilizar nuevas tecnologías de la información y comunicación, 

las responsabilidades profesionales, así como el conocimiento sobre el proceso de 

enseñanza. 

Para la medición de este indicador se considera las fichas con resultado satisfechas 

y muy satisfechas. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Gestión e Innovación Académica 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Ninguna  

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑃𝐹𝐸𝐷𝑃𝑃𝐸 =  

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑠𝑎𝑡𝑖𝑠𝑓𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛
𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑚𝑝𝑒ñ𝑜 𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒

 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
 𝑥 100 

Especificaciones técnicas:  

PFEDPPE = Porcentaje de fichas de evaluación docente de pre y posgrado 

ejecutados 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos: 
Participación de los estudiantes activamente a los procesos de evaluación de 

desempeño docente  

Fuente y bases de datos: Fuente: Dirección de Gestión e Innovación Académica 

Base de datos: Registros de las encuestas realizadas. 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 35% 38% 40% 45% 50% 55% 60% 65% 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES DE 

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP. 

AEI 
AEI 01.02.  

Gestión curricular adecuado para la formación de estudiantes de pre y posgrado.  

Nombre del indicador: 
IND. 01. Porcentaje de currículos actualizados e implementados en las áreas 

académicas de pre y posgrado. 

Justificación: 

El aseguramiento de la calidad de la educación superior en la UNCP, es un desafío 

permanente, considerando el contexto de una sociedad del conocimiento, 

aumento de cobertura, acceso a nuevas poblaciones y las tendencias 

internacionales que marcan las pautas e importancia de hacer mejoras continuas. 

Ser una universidad competitiva debe reflejarse en la calidad de su malla curricular. 

El mismo que debe constantemente revisarse, actualizarse e implementarse. 

La actualización e implementación de la malla curricular, debe considera la 

investigación formativa como un proceso que permite a los docentes y estudiantes 

que posibiliten la generación de conocimientos. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Gestión e Innovación Académica 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Información no estandarizada 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑷𝑪𝑨𝑰𝑨𝑨𝑷𝑷 =  
𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒓𝒓í𝒄𝒖𝒍𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆 𝒚 𝒑𝒐𝒔𝒈𝒓𝒂𝒅𝒐 𝒂𝒄𝒕𝒖𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒆 𝒊𝒎𝒑𝒍𝒆𝒎𝒆𝒏𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔

 𝑵ú𝒎𝒆𝒓𝒐 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒓𝒓𝒊𝒄𝒖𝒍𝒐𝒔   𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆 𝒚 𝒑𝒐𝒔𝒈𝒓𝒂𝒅𝒐
 𝒙 𝟏𝟎𝟎 

Especificaciones técnicas:  

PCAIAAPP = Porcentaje de currículos actualizados e implementados en las áreas 

académicas de pre y posgrado.  

Sentido esperado del 

indicador 
No definido, mínimo permitido: 30% 

Supuestos: 
Políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria – 

MINEDU. 

Fuente y bases de datos: 
Fuente: Dirección de Gestión e Innovación Académica 

Bases de datos: Currículos actualizados y aprobados 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 30 % 35% 40 % 60 % 100 % 40 % 60 % 100% 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES DE 

PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 
AEI 01.03.  

Procesos de admisión implementados en la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND. 01. Número de programas de estudios y ciclos de preparación aprobados según 

estructura de prospecto 

Justificación: 

Los programas de estudio y ciclos de preparación, son esquemas que sigue la 

universidad, siendo su principal objetivo dar a conocer las materias que conforman 

una carrera profesional, así como, el orden en el que están establecidos, las áreas 

académicas de estudio a los que van enfocadas, del mismo modo el proceso de 

enseñanza y aprendizaje al cual se dirige los ciclos de preparación, el programa y 

los aspectos bajo los cuales la universidad formara a los estudiantes. 

Responsable del 

indicador: 
 Centro Pre Universitaria - CEPRE  

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Evaluación constante de las propuestas en los programas de estudio y ciclos de 

preparación 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ NPECP 

Especificaciones técnicas:  

NPECP: Número de programas de estudios y ciclos de preparación 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos: 
Políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria – 

MINEDU. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Centro Pre Universitario - CEPRE 

Bases de datos: Registro de programas aprobados 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 4 5 6 7 8 9 10 11 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS 

ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 
AEI 01.03.  

Procesos de admisión implementados en la universidad. 

Nombre del indicador: IND. 02. Número de modalidades de admisión implementados  

Justificación: 

Las diferentes modalidades de admisión que confiere la UNCP, consisten en 

una evaluación objetiva de aptitud, dándose a conocer las ventajas y 

beneficios de cada uno de ellos para el ingreso de los postulantes: traslado 

interno, traslado externo, segunda carrera, primeros puestos, víctimas de 

terrorismo, hijos de comuneros de la región Junín, postulantes con 

discapacidad, postulantes originarios de pueblos indígenas, deportistas 

destacados, entre otros. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Admisión 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Información no estandarizada 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑛 =  ∑ 𝑀𝑜𝑑𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 (𝑀𝐴𝐼) 

Especificaciones técnicas:  

MAI: Número de modalidades de admisión implementados 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos: 
Políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior 

universitaria – MINEDU. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Dirección de Admisión  

Bases de datos: Registro de modalidades implementadas 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 4 5 6 7 8 9 10 11 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS 

ESTUDIANTES DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP. 

AEI 
AEI 01.03.  

Procesos de admisión implementados en la universidad. 

Nombre del indicador: 
IND. 03. Número de vacantes coberturadas con estudiantes de pregrado y 

posgrado que cumplen el perfil de ingreso  

Justificación: 

El perfil de ingreso es un elemento curricular que describe un conjunto de 

características, competencias, habilidades, actitudes y/o intereses que posee 

un estudiante que ingresa a la universidad y que son deseables para su 

adaptación a la vida universitaria, con el propósito de consensuar y clarificar 

las características esperables al ingreso. 

 Debiendo los estudiantes que han de cubrir las vacantes de ingreso cumplir 

con el perfil de ingreso. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Admisión  

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Información no estandarizada 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑛 =  ∑ 𝑉𝑎𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 

Especificaciones técnicas:  

Se considera todas las vacantes coberturadas en los procesos de admisión 

tanto en pre como en posgrado. 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos:  
Se desarrollan evaluaciones de los procesos de admisión que permitan 

proponer mayor número de vacantes. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Dirección de Admisión  

Bases de datos: Registro de vacantes presentado por las áreas académicas, 

registro de vacantes cubiertos 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 6500 6800 7000 7100 7200 7400 7500 8000 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR LA FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES 

DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 

AEI 01.04.  

Procesos de evaluación y mejora continua evaluados en las áreas académicas 

de pre y posgrado 

Nombre del indicador: 
IND 01. Número de políticas académicas en las áreas académicas de pre y 

posgrado implementadas. 

Justificación: 

Las políticas de calidad en los niveles de pre y posgrado, garantizan el servicio 

académico integral, orientado a la satisfacción de los estudiantes, mediante una 

formación académica centrada en el desarrollo de sus competencias. 

Responsable del 

indicador: 
 Vicerrectorado Académico 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 

Desconocimiento de los procesos de elaboración de políticas en las áreas 

académicas de pre y posgrado 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑛 = ∑ 𝑃𝑜𝑙𝑖𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑎𝑐𝑎𝑑é𝑚𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 

 

Especificaciones técnicas:  

Se consideran:  

1. Políticas en gestión educativa descentralizada,  

2. Políticas de desarrollo docente 

3. Estrategias de aprendizaje. 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos: 
Políticas de aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria – 

MINEDU. 

Fuente y bases de 

datos: 
Fuente: Vicerrectorado Académico 

Bases de datos: Informe de vicerrectorado académico 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 7 10 12 15 18 20 21 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES 

DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 

AEI 01.04.  

Procesos de evaluación y mejora continua evaluados en las áreas académicas 

de pre y posgrado 

Nombre del indicador: IND 02. Número de programas de pre y posgrado acreditadas. 

Justificación: 

La acreditación es el proceso que garantiza la excelencia de los programas de 

pre y posgrado, ya que está basado en la evaluación de estándares y criterios 

de calidad, enmarcado en las funciones universitarias, los mismos que contienen 

información fidedigna y objetiva de la calidad de los programas académicos en 

desarrollo. 

La acreditación de los programas debe ser otorgado por el SINEACE. 

Responsable del 

indicador: 
Vicerrectorado Académico 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Información no estandarizada 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑛 = ∑ 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒 𝑦 𝑝𝑜𝑠𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

Especificaciones técnicas:  

Se considera el número de programas pre y posgrado acreditadas. 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuesto: Políticas de calidad en la educación superior universitaria - MINEDU 

Fuente y bases de 

datos: 
Fuente: Vicerrectorado Académico 

Bases de datos: Resolución de acreditación del programa de pre o posgrado 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 9 12 15 18 19 20 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES 

DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI 
AEI 01.05. 

Programa de inserción laboral evaluados para los estudiantes de pregrado. 

Nombre del indicador: 
IND 01. Número de procesos de fortalecimiento de empleabilidad dirigido a los 

estudiantes de pregrado y egresados.  

Justificación: 

El acceso de los egresados al mercado laboral determina desde el punto de vista 

de la formación académica, el vínculo entre la competencia y los niveles de 

empleabilidad, esto implica una formación especializada, orientada a satisfacer 

las demandas presentes en el entorno, así como, un conjunto de capacidades, 

habilidades y atributos individuales para la búsqueda de empleo. 

Responsable del 

indicador: 
Sub Unidad de Tutoría y Seguimiento del Egresado  

Limitaciones para la 

medición del indicador: 

Desconocimiento de los parámetros de evaluación sobre empleabilidad de 

egresados universitarios 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝑛 = ∑ 𝑃𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑜𝑟𝑡𝑎𝑙𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

Especificaciones técnicas:  

Se consideran talleres, capacitaciones entre otros que apoyen al proceso de 

inserción laboral de los estudiantes de pregrado y egresados de la universidad.  

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos: 
Contribución de los estudiantes de pregrado y egresados en la mejora de los 

procesos formativos. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Sub unidad de Tutoría y Seguimiento del Egresado 

Bases de datos: Registro de los procesos de fortalecimiento de empleabilidad 

programados y ejecutados. 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 50 55 60 65 70 75 80 85 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI 01:  

BRINDAR FORMACIÓN ACADÉMICA INTEGRAL Y HUMANISTA A LOS ESTUDIANTES 

DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNCP 

AEI AEI 01.06.  

Servicios complementarios implementados para los estudiantes. 

Nombre del indicador: 
IND 01. Número de atenciones de los servicios complementarios en la 

comunidad universitaria. 

Justificación: 

Son todas las actividades que brinda la universidad a los estudiantes de pre 

grado en beneficio de su formación integral, con el objetivo de complementar 

la formación y desarrollo de competencias profesionales. 

Responsable del 

indicador: 
 Dirección de Bienestar Universitario 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 
Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

𝒏 =   ∑𝒂𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒔𝒆𝒓𝒗𝒊𝒄𝒊𝒐𝒔 𝒄𝒐𝒎𝒑𝒍𝒆𝒎𝒆𝒏𝒕𝒂𝒓𝒊𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒍𝒂 𝑼𝑵𝑪𝑷 

Especificaciones técnicas:  

Son considerados todos los servicios complementarios existentes: 

a) Servicio de alimentación 

b) Servicio social 

c) Servicio de salud 

d) Servicio de psicopedagogía 

e) Servicio de biblioteca 

f) Servicio de deporte y recreación 

Sentido esperado del 

indicador 
Ascendente 

Supuestos: 

Participación activa de la población estudiantil en los procesos y 

procedimientos para la evaluación del desarrollo de los servicios 

complementarios. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Dirección de Bienestar Universitario 

Bases de datos: Registro de estudiantes atendidos o con beneficio de los servicios 

complementarios. 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 2200 2400 2600 2800 3000 3200 3400 3600 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OEI 02. Fortalecer la investigación, desarrollo, innovación y 

emprendimiento en la comunidad universitaria. 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Posicionamiento Nacional en SCImago Institucional Rankings 

Justificación: 

Este indicador es esencial para rastrear y fomentar el progreso continuo en la 

calidad y el impacto de la investigación de nuestra institución. Al aspirar a 

mejorar nutra posición en el ranking cada año, nos comprometemos a elevar los 

estándares académicos, incrementar la visibilidad internacional de nuestras 

investigaciones y fortalecer las colaboraciones. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Información no programada en el tiempo requerido           

Método de 

cálculo: 

Fórmula: 

Cambio en el Ranking = (PRbase − PRactual) 

Especificaciones técnicas: 

PRbase = Posición en el Ranking el año de ingreso al SCImago Institutional 

Rankings. 

PRactual = Posición en el Ranking en el año actual de medición. 

El cambio positivo en el ranking (es decir, un valor mayor a cero) indica una 

mejora. 

Sentido esperado 

del indicador: 
Ascendente 

Supuestos 
Invariabilidad de políticas para determinación de posicionamiento en el 

ranking. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: SCIMAGO INSTITUTIONS RANKINGS 

Base de datos: Para seguimiento pre-ingreso: Registro interno de publicaciones 

indexadas en Scopus. 

después del ingreso al ranking: 

Base de datos para seguimiento post-ingreso: Página oficial de SCImago 

Institutions Rankings. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 1 2 3 4 5 6 7 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

Nombre del 

indicador: 
IND 02.  Número de expedientes de patentes solicitadas y registradas  

Justificación: 

El indicador permitirá conocer el avance en las patentes otorgadas, es un 

indicador del nivel de innovación, desarrollo tecnológico de la 

universidad, como un reflejo de la actividad de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación en la región Junín y del país. Esto es 

especialmente importante ya que muestra que las patentes están 

relacionadas con tecnologías avanzadas y novedosas. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Retraso en la información  

Información no estandarizada 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑NEPSR 

 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

 

NEPSR= Número de expedientes de patentes solicitadas y registradas  

 

 

Sentido esperado 

del indicador: 

Ascendente 

 

Supuestos 

Predisposición de la comunidad universitaria en la participación de las 

capacitaciones en temas de innovación y propiedad intelectual. 

Políticas de innovación con protección de la propiedad intelectual  

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de investigación. 

Bases de datos: Registro de patentes otorgadas - Instituto de investigación. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

 15  22  28  31  33  35  37  39 



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

Nombre del 

indicador: 

IND 03. Número de docentes investigadores UNCP registrados en el 

Registro Nacional de Investigadores en Ciencia y Tecnología- RENACYT. 

Justificación: 

Este indicador sirve para medir la proactividad y la excelencia 

investigativa en la universidad, evidenciando el fortalecimiento de las 

capacidades de investigación a nivel institucional. Un mayor número de 

docentes registrados en RENACYT indica un compromiso robusto con la 

investigación de calidad, incrementando el prestigio académico y 

fomentando colaboraciones y financiamiento 

Responsable del 

indicador: 
Vicerrectorado de Investigación  

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Actualización periódica de reglamento de calificación de docentes   

investigadores RENACYT    

Método de 

cálculo: 

Fórmula: 

∑ 𝑵𝑰 𝑪𝑹 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NI=Número de Investigadores ordinarios calificados como RENACYT por 

CONCYTEC 

Sentido esperado 

del indicador: 
Ascendente 

Supuestos Consistencia de criterios de evaluación de investigadores RENACYT 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: CONCYTEC/RENACYT 

Bases de datos: Registro de investigadores calificados. 

CONCYTEC/RENACYT 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 95 110 120 130 140 150 160 170 

  



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.01:  

Programa de fortalecimiento de capacidades en investigación 

permanente para la comunidad universitaria. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de capacitaciones en investigación, desarrollo, 

innovación y emprendimiento. 

Justificación: 

Este indicador es fundamental para evaluar el impacto de las 

capacitaciones ofrecidas en investigación, desarrollo, innovación y 

emprendimiento. Es una métrica directa del compromiso institucional con 

la mejora continua de la competencia y habilidades de su comunidad 

universitaria. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ 𝑵𝑪 

Especificaciones técnicas: 

Se considera el número de capacitaciones (cursos, talleres o seminarios), 

donde: 

NC= Número de capacitaciones (cursos, talleres o seminarios) en 

Investigación, Desarrollo, Innovación y Emprendimiento. 

Se considera las capacitaciones realizadas en innovación, 

emprendimiento, redacción científica y otras realizadas por las 

dependencias adscritas al Vicerrectorado de Investigación de la UNCP. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

 

Supuestos 
Los docentes y estudiantes están motivados a nuevos conocimientos. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de Investigación  

Bases de datos: Registro de capacitaciones (cursos, talleres o seminarios) 

desarrolladas por las direcciones adscritas al Vicerrectorado de 

Investigación. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 15 16 17 18 19 20 21 22 

  



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.02:  

Fondos concursables de investigación implementados para la 

comunidad universitaria. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de proyectos de investigación, desarrollo, innovación y 

emprendimiento financiados 

Justificación: 

El indicador permitirá verificar el número de proyectos de Investigación, 

Desarrollo, innovación y emprendimiento con financiamiento externo e 

interno, con la finalidad de generar impactos en la región mediante 

trabajos de investigación de interés de la región (Fuentes de 

financiamiento: Canon, sobre canon y regalías mineras. También incluyen 

los proyectos financiados por PROCIENCIA, INNOVATE, PNIA, PNIPA y 

otros). 

Responsable del 

indicador: 
Instituto       de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula: 

∑ 𝑵𝑷 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NP= Número de proyectos (investigación, desarrollo, innovación y 

emprendimiento) financiados 

Se considera los proyectos financiados con recursos provenientes de 

recursos ordinarios y/o recursos determinados, PROCIENCIA, 

PROINNOVATE, PNIPA y otros. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente  

Supuestos Acceso a fuentes de financiamiento externo. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto       de Investigación 

Bases de datos: Registro de los proyectos financiados con la fuente de 

financiamiento de recursos      ordinarios y recursos determinados. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 30 32 34 36 38 40 42 44 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.03:  

Sistema de producción científica permanente para la comunidad 

universitaria. 

Nombre del 

indicador: 

Justificación: 

Permitirá medir la producción científica especializada que se desarrolla 

en las unidades de investigación de cada facultad, que trabajan de 

manera interdisciplinaria, con los recursos de EX FEDU. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ 𝑵𝑷𝑰 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo de la fórmula se señala que: 

𝑁𝑃𝐼 = Número de proyectos de investigación de las unidades de 

investigación 

Se considera los proyectos de investigación financiados por la fuente de 

financiamiento de recursos ordinarios, dichos proyectos deben contar con 

registro y aprobación de las unidades de investigación. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 
Participación de investigadores de la UNCP 

 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de Investigación 

Bases de datos: Registro de proyectos de investigación de las unidades 

de investigación de facultades. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 300 303 306 309 312 315 318 321 

 

  

IND 01. Número de proyectos de investigación desarrollados con fondos 

del ex FEDU. 



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.04:  

Programa de investigación formativa implementada para tesistas de 

pregrado y semilleros de investigación UNCP 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Número de tesis de pregrado financiados. 

Justificación: 

El indicador permitirá verificar la cantidad de tesis de pregrado 

financiados, puesto que el fortalecimiento de investigación debe 

gestarse durante la formación universitaria del estudiante. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto       de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ 𝑵𝑻𝑷𝑭 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NTPF= Número de tesis de pregrado financiadas 

Se considera las tesis de investigación registrados en el Instituto de 

Investigación. 

Es exclusivo para estudiantes de los dos últimos semestres académicos y 

un año de egresado. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 

Participación activa de los estudiantes en desarrollar investigación bajo 

esta modalidad. 

 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de Investigación. 

Bases de datos: Registro de tesis de pregrado implementados en las 

facultades. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 65 67 69 71 73 75 77 79 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02: 

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.04:  

Programa de investigación formativa implementado para tesistas de 

pregrado y semilleros de investigación UNCP 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Número de proyectos de investigación presentados por semilleros 

de investigación financiados. 

Justificación: 

El indicador permitirá verificar la cantidad de proyectos de 

investigación financiado, puesto que el fortalecimiento de 

investigación debe gestarse durante la formación universitaria del 

estudiante. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto       de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ 𝑵𝑮𝑷𝑺𝑰𝑭 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NGPSIF= Número de grupos de proyectos presentados por semilleros de 

investigación financiados 

Se considera al grupo de semilleros de investigación registrados en el 

Instituto de Investigación. 

El financiamiento para proyectos de semilleros es para estudiantes del 4to 

al último semestre académico. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 

Participación activa de los beneficiados directos de los proyectos de 

investigación bajo esta modalidad. 

 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de Investigación. 

Bases de datos: Registro de semilleros de investigación implementados en 

las facultades. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 35 40 45 50 55 60 65 70 

 

  



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.04:  

Programa de investigación formativa implementado para tesistas de 

pregrado y semilleros de investigación UNCP 

Nombre del 

indicador: 

IND 03. Número de acompañamientos de investigaciones formativas 

registradas en ALICIA por tesistas de pregrado y semilleros 

Justificación: 

El indicador permitirá verificar la cantidad de acompañamientos en 

investigaciones formativas registrados en el ALICIA desarrollado por 

tesistas de pregrado y semilleros. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto       de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ 𝑵𝑨𝑰𝑭𝑹𝑨 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NAIFRA= Número de acompañamientos de investigaciones formativas 

registrados en ALICIA de tesistas de pregrado y semilleros 

ALICIA: Acceso Libre a Información Científica para la Innovación  

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 
La disposición de los estudiantes para incorporarse en los equipos de 

investigación para el desarrollo de investigaciones 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente:  Instituto de Investigación. 

Bases de datos: Registro de acompañamientos de tesis en ALICIA. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 200 210 220 230 240 250 260 270 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.05:  

Sistema de investigación fortalecidos para grupos y centros de 

investigación de la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de grupos de investigación conformados en la 

comunidad universitaria. 

Justificación: 
El indicador permitirá realizar el avance de las investigaciones de acuerdo 

con las disposiciones generadas por el CONCYTEC.  

Responsable del 

indicador: 
Instituto de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:   

∑ 𝑵𝑮𝑰𝑪 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo se señala que: 

NGIC = Número de grupos de investigación conformados 

Se considera los grupos de investigación debidamente formalizados y                        

registrados en la Dirección de Instituto de Investigación. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos Disposición y participación activa de los docentes. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: CONCYTEC. 

Bases de datos: Registro de grupos de investigación. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 
10 12 14 16 18 20 22 24 

 

  



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02: 

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.05: 

Sistema de investigación fortalecidos para grupos y centros de 

investigación de la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Número de centros de investigación conformados en la 

comunidad universitaria. 

Justificación: 
Permitirá conocer la incorporación progresiva de los centros de 

investigación a los               registros de CONCYTEC. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto            de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

∑ 𝑵𝑪𝑰𝑪 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo se señala que: 

𝑁𝐶𝐼C = Número de centros de investigación conformados 

Se considera los centros de investigación debidamente formalizados y 

registrados en la Dirección de Instituto de Investigación 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 
La capacidad de los grupos de investigación para evolucionar y 

consolidarse en centros de investigación reconocidos. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: CONCYTEC. 

Bases de datos: Registro de Grupos y centros de Investigación. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 2 3 4 5 6 7 8 

 

  



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.06:  

Laboratorios implementados para grupos de investigación. 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Número de laboratorios de investigación certificados. 

Justificación: 
El indicador permite conocer el número de laboratorios certificados para 

el desarrollo de la investigación y/o prestación de servicios 

Responsable del 

indicador: Instituto de Investigación 

Limitaciones 

para la medición 

del indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:            

∑ 𝑵𝑳𝑰𝑪 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NLC=Número de laboratorios de investigación certificados 

Se considera los laboratorios certificados en el ejercicio fiscal. 

Sentido 

esperado del 

indicador 

Ascendente 

Supuestos Acceso a entidades certificadoras de laboratorios 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Instituto de Investigación. 

Bases de datos: Registro de laboratorios certificados y/o acreditados. 

 
Línea 

de 

base 

Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 2 3 4 5 6 7 8 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.06:  

Laboratorios implementados para grupos de investigación. 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Número de laboratorios de investigación implementados para 

grupos de investigación. 

Justificación: 

Los laboratorios implementados específicamente para las líneas y grupos 

de investigación proporcionan la infraestructura crítica necesaria para 

realizar investigaciones avanzadas y promover la colaboración 

interdisciplinaria. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:         

∑ 𝑵𝑳𝑰𝑰𝑮𝑰 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NLIILG =Número de laboratorios de investigación implementados para grupos 

de investigación. 

Se considera los laboratorios equipados adecuadamente en el ejercicio 

fiscal. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 
Estabilidad política y económica en el país. 

 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de Investigación. 

Bases de datos: Registro de laboratorios equipados e implementados. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 5 6 7 8 9 10 11 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.07:  

Producción científica permanente en el ecosistema I+D+i+e para la 

comunidad universitaria 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de mentorías realizadas en producción científica para la 

publicación en revistas indexadas. 

Justificación: 

El indicador permite medir el número de mentorías en producción 

científica para la publicación en revistas indexadas. 

El cual asegurará la diseminación y reconocimiento del trabajo de 

investigación, facilitando la colaboración internacional y aumentando las 

oportunidades de cita. Además, refleja el compromiso de la universidad 

con la excelencia en investigación y su contribución al avance del 

conocimiento en diversas disciplinas. 

Responsable del 

indicador: 
Instituto           de Investigación 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:           

∑ 𝑵𝑴𝑷𝑪 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NMPC= Número de mentorías realizadas en producción científica para la 

publicación en revistas indexadas. 

Se considera el número de mentorías realizadas en el año fiscal. 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 
Invariabilidad de políticas de investigación otorgadas por CONCYTEC   

   Estímulos   para publicación de artículos científicos 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Instituto de investigación 

Bases de datos: Registro de mentorías 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 50 60 70 80 90 100 110 120 

 

  



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 

EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 
AEI 02.08:  

Parque Científico Tecnológico del Centro implementado para la sociedad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Numero de productos entregables del Proyecto Parque Científico 

Tecnológico del Centro. 

Justificación: 

Este indicador permitirá conocer el avance del Proyecto del Parque Científico 

Tecnológico del Centro que permita el desarrollo integral de la investigación, 

innovación y emprendimiento en   la comunidad universitaria y proyectado a la 

sociedad en general. 

Responsable del 

indicador: 
Vicerrectorado de Investigación 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:              

∑ 𝑵𝑷𝑬 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NPE = Número de productos entregables del Proyecto del Parque Científico 

Tecnológico del Centro. 

PRODUCTOS ENTREGABLES: 

 

1 Actualizar el plan maestro del PCT 

2 Elaboración del perfil del PCT 

3 Elaboración de expediente técnico para la sede 

administrativa (áreas de innovación, 

emprendimiento y centros experimentales y 

laboratorios básicos) 

4 Elaboración de expediente técnico para la 

segunda etapa del PCT 

5 Elaboración de expediente técnico para la 

tercera etapa del PCT 
 

Sentido 

esperado del 

indicador 

No definido, mínimo permitido: 1 

Supuestos 
Estabilidad política y económica en el país. 

Política general de gobierno referente a investigación. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Instituto de Investigación – Banco de proyectos. 

Bases de datos: Registro de proyectos inscritos. 

 
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 3 4 5 5 5 5 5 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.09 

Plan de desarrollo de Innovación y transferencia tecnológica 

implementado para la sociedad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de proyectos de investigación transferidos a la comunidad 

Justificación: 

Este indicador permitirá conocer el número de proyectos de 

investigación desarrollados y transferidos a los grupos de interés, 

asimismo, proporcionará información sobre la vinculación universidad – 

grupos de interés para fortalecer su desarrollo socio económico 

coadyuvando al fortalecimiento de la Investigación, Desarrollo, 

innovación y emprendimiento.  

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Falta información sobre los proyectos (vigilancia tecnológica) 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:                    

∑ 𝑵𝑷𝑻𝑪 

Especificaciones técnicas: 

Se considera el número de proyectos de investigación desarrollados y 

cumplen condiciones para ser transferidos a los grupos de interés, donde: 

NPTC=Número de proyectos transferidos a la comunidad 

Se considera los proyectos que son transferidos a la comunidad. 

Sentido esperado 

del indicador 

Supuestos 

Participación de los docentes y estudiantes en procesos de transferencia 

tecnológica; ya que ellos deben dar los insumos técnicos para elaborar 

los planes respectivos. 

Políticas de investigación promueven la investigación básica en forma 

activa     

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica. 

Bases de datos: Registro de proyectos transferidos a la comunidad, 

Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 3 3 3 3 3 3 3 3 

 

 

 

 

 

 

No definido, mínimo permitido: 3   



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.10  

Programa de emprendimiento de Startup implementados para 

estudiantes de pregrado de la UNCP. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de proyectos de emprendimiento incubados y pre 

incubados financiados de estudiantes de pregrado. 

Justificación: 

El indicador nos permitirá conocer la cantidad de proyectos de 

emprendimiento incubados y pre incubados financiados desarrollado 

por los estudiantes de pregrado. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Incubadora de Empresas 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 
                ∑ 𝑵𝑷𝑬 𝑰𝑷𝑰 

                 

Especificaciones técnicas: 

Para el cálculo del indicador se señala que: 

NPEIPI= Número de proyectos de emprendimiento incubados y pre 

incubados de estudiantes de pregrado financiados.  

 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 

Estabilidad política y económica en el país. 

Accesibilidad a laboratorios para ensayos y validación de prototipos  

Políticas públicas que impulsan el emprendimiento e innovación  

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Dirección de Incubadora de Empresas. 

Bases de datos: Registro de Proyectos de Emprendimiento. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

  6  8  9 11  13 15  16 17 

 

  



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.11 

Programa de fortalecimiento de la investigación permanente en los 

Centros experimentales  

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de laboratorios implementados en los centros 

experimentales. 

Justificación: 

El indicador permite conocer el número de laboratorios fortalecidos e 

implementados orientados a la investigación científica en los centros 

experimentales 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Centros Experimentales y Laboratorios  

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

No existe un registro sobre el estado de laboratorios  

Método de 

cálculo: 

Fórmula:            

∑ 𝑵𝑳𝑰 

Especificaciones técnicas: 

Se considera el número de laboratorios implementados en proyectos de 

investigación desarrollados en los centros experimentales de la 

universidad,  

Donde:  

NLI=Número de laboratorios implementados relacionados a proyectos de 

investigación desarrollados en los centros experimentales 

Se considera los laboratorios implementados que se ejecutan en el 

ejercicio fiscal 

Sentido esperado 

del indicador 
Ascendente 

Supuestos 
Políticas, planes y proyectos estratégicos para desarrollar y mejorar el 

Sistema Institucional de Investigación, Desarrollo Tecnológico, Innovación 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Dirección de Centros Experimentales y Laboratorios. 

Bases de datos: Registro de laboratorios implementados en el Instituto 

de Investigación. 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 
2 3 4 5 6 7 8 9 

  



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI 02:  

FORTALECER LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

EMPRENDIMIENTO EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

AEI 

AEI 02.11 

Programa de fortalecimiento de la investigación permanente en los 

Centros experimentales 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Número de proyectos de investigación desarrollados en los 

centros experimentales. 

Justificación: 
El indicador permite conocer la cantidad de proyectos de investigación 

generados en los centros experimentales. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Centros Experimentales y Laboratorios 

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:                          

∑ 𝑵𝑷𝑫𝑪𝑬 

Especificaciones técnicas: 

Se considera el número de proyectos de investigación desarrollados en 

los centros experimentales de la UNCP,  

donde:  

NPDCE=Número de proyectos de investigación desarrollados en los 

Centros Experimentales.  

Sentido esperado 

del indicador 

Supuestos 
Disposición en la participación de docentes y estudiantes p a r a  el 

desarrollo de actividades de investigación en los centros experimentales 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Centros Experimentales. 

Bases de datos: Registro de proyectos aprobados por el Instituto de 

Investigación 

 
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 4 5 6 7 8 9 10 11 

 

 

 

 

 

 

 

No definido, mínimo permitido: 4



 

OEI 03. Fortalecer la responsabilidad social, extensión universitaria y 

proyección social en la comunidad universitaria 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.03:  

FORTALECER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

PROYECCIÓN SOCIAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Porcentaje de miembros de la comunidad universitaria que 

desarrollan proyección social, extensión universitaria y responsabilidad 

social.  

Justificación: 

El indicador permite conocer el porcentaje de miembros de la 

comunidad universitaria que desarrollan proyección, extensión cultural y 

responsabilidad social en UNCP, con la   participación   de estudiantes, 

docentes, personal administrativo a fin de mejorar nuestra vinculación 

con el entorno interno y externo.  

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y 

Extensión Cultural 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Información no estandarizada  

   Información inoportuna  

 

Método de 

cálculo: 

 

Fórmula:    
𝑨

𝑩
× 𝟏𝟎𝟎 

Donde: 

A: Número de miembros de la comunidad universitaria que desarrollan 

proyección, extensión cultural y responsabilidad social   

B: Total de miembros de la comunidad universitaria 

Especificaciones técnicas: Se considera los miembros de la comunidad 

universitaria a estudiantes, docentes y personal administrativo.   

Sentido 

esperado del 

indicador: 
Ascendente 

Supuestos 

Políticas de gobierno sobre responsabilidad social universitaria, 

identidad socio histórico cultural que incentiven los proyectos 

implementados en Responsabilidad Social, extensión Universitaria y 

Proyección Social.  

Predisposición de los miembros de la comunidad a ejecutar proyección 

social, extensión universitaria y responsabilidad social.  

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural, Comité consultivo de Responsabilidad Social 

/ Comité de Gestión Ambiental 

Bases de datos: Registros emitidos por la Dirección de Responsabilidad 

Social Universitaria, Proyección Social y Extensión Cultural, Comité 

consultivo de Responsabilidad Social y Comité de Gestión Ambiental 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 20% 22% 23% 24% 25% 26% 27% 28% 

  

 

 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.03:  

FORTALECER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

PROYECCIÓN SOCIAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Porcentaje de usuarios de los proyectos en Responsabilidad 

Social, Extensión Cultural y Proyección Social satisfechos. 

Justificación: 
El indicador permite medir la respuesta de los usuarios con respecto a la 

intervención a fin de plantear la mejora continua    

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y 

Extensión Cultural 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

El indicador contiene un gran componente de subjetividad por estar 

relacionada con la percepción de los usuarios  

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  
𝑨

𝑩
× 𝟏𝟎𝟎 

Donde: 

A: Número de usuarios satisfechos con los proyectos  

B: Total de usuarios encuestados 

Especificaciones técnicas:  

Para el cálculo de este indicador se considera en el numerador el 

número de usuarios que califican “Muy satisfecho” o “Satisfecho” a 

cada con los proyectos implementados por la universidad, y en el 

denominador al total de estudiantes que respondieron la pregunta sobre 

la satisfacción respecto a estos servicios. Esta información se 

podrá obtener a partir de una encuesta. 

 

La encuesta contará con una escala de Likert:  

- Muy satisfecho  

- Satisfecho 

- Ni satisfecho ni insatisfecho  

- Poco Satisfecho 

- Nada Satisfecho 

   

Sentido 

esperado del 

indicador: 
Ascendente 

Supuestos 

Políticas de gobierno sobre responsabilidad social universitaria, 

identidad socio histórico cultural que incentiven los proyectos 

implementados en Responsabilidad Social y ambiental Extensión 

Universitaria y Proyección Social. 

Predisposición del beneficiario a brindar información y participación.  

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural 

Bases de datos: Informe de resultados de la encuesta 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 25% 60% 70% 75% 80% 85% 90% 95% 

 

 

 

 



 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.03:  

FORTALECER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

PROYECCIÓN SOCIAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

AEI 

AEI. 03.01.  

Servicios de extensión cultural e identidad regional fortalecidos para la 

comunidad universitaria. 

 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de servicios de Extensión Cultural atendidos. 

 

Justificación: 

El indicador permite conocer el numero de servicios de extensión cultural 

atendidos que cuentan con el compromiso de los estudiantes para 

identificar, valorar y afianzar los proyectos de identidad regional en la 

comunidad universitaria y el entorno. 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y 

Extensión Cultural 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

El indicador depende de las solicitudes realizadas de las instituciones y 

comunidad universitaria para brindar el servicio.   

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

PPEC = N° servicios de Extensión Cultural atendidos 

Especificaciones técnicas:  

Se considera el número de servicios de los servicios de Extensión Cultural 

y de identidad regional atendidos.  

Servicios de extensión cultural: Talleres culturales danza, música, teatro 

dibujo, pintura, presentaciones artísticas y culturales  

Sentido 

esperado del 

indicador 

Ascendente 

Supuestos  

Políticas de gobierno sobre identidad sociohistórico cultural que 

incentiven los servicios de Extensión Cultural.   

La no presencia de una crisis sanitaria o desastre natural que afecte el 

desarrollo de la acción estratégica o su medición. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección 

Social y Extensión Cultural 

Bases de datos: Registro de atenciones del servicio de Extensión 

Cultural  

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 40 42 44 46 48 50 52 54 

 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.03:  

FORTALECER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

PROYECCIÓN SOCIAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

AEI 
AEI 03.02.  

Programas de proyección social adecuados a los objetivos de desarrollo 

sostenible para la sociedad. 

Nombre del 

indicador: 

Justificación: 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y 

Extensión Cultural 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Información no estandarizada  

   Información inoportuna  

 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

PPS = ∑ 𝑛 Proyectos de Proyección Social adecuados a las ODS 

 

Especificaciones técnicas:  

Se considera el número de proyectos de Proyección Social adecuados a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente  

 

Supuestos 

 

Políticas de gobierno que contribuyan a los objetivos de desarrollo 

sostenible. 

Predisposición de los estudiantes en desarrollar los proyectos de Proyección 

Social adecuados a las ODS con un enfoque de resultados. 

Predisposición de las comunidades para establecer relaciones de 

cooperación con los proyectos de los estudiantes. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social 

y Extensión Cultural 

Bases de datos: Registro de proyectos de Proyección Social   

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 187 190 195 200 205 210 215 220 

 

 

IND 01. Número de proyectos de proyección social adecuados a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. 

El indicador permite conocer los proyectos de Proyección Social alineados a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible y grupos de interés desarrollados por 

nuestra comunidad universitaria y con la participación de nuestros 

estudiantes a fin de mejorar nuestra vinculación con el entorno y sus 

comunidades.  

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como 

objetivos globales, fueron adoptados por las Naciones Unidas en 2015 como 

un llamamiento universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 

garantizar que para el 2030 todas las personas disfruten de paz y prosperidad 

Para conseguirlo, desde la ONU aseguran que todo el mundo tiene que 

hacer su parte: los gobiernos, el sector privado, la sociedad civil.  Se necesita 

la creatividad, el conocimiento, la tecnología y los recursos financieros de 

toda la sociedad para conseguir los ODS en cada contexto. 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

OEI.03:  

IMPLEMENTAR LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL, EXTENSIÓN 

UNIVERSITARIA Y PROYECCIÓN SOCIAL, EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD VINCULADO AL ENTORNO. 

AEI 
AEI 03.03.  

Programa de voluntariado en responsabilidad social implementado en la 

comunidad universitaria 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Número de grupos de voluntariado implementados. 

Justificación: 

El indicador permite conocer los grupos de voluntariado universitario 

implementados a fin de mejorar nuestro vínculo con el entorno que 

fortalezcan el compromiso ético y ciudadano para el beneficio de las 

comunidades y grupos de interés.   

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y 

Extensión Universitaria 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Información no estandarizada  

   Información inoportuna  

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

PV = ∑ 𝑛 grupos de Voluntariado implementados 

Especificaciones técnicas:  

Se considera el número de grupos de voluntariado con Responsabilidad 

Social implementados en las facultades.  

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente  

Supuestos  

Políticas de gobierno que contribuyan a la ejecución de programas y 

proyectos de responsabilidad social universitaria.  

Predisposición de los estudiantes a incorporarse a los grupos de 

voluntariado 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social 

y Extensión Cultural 

Bases de datos: Registro de grupos de voluntariado en responsabilidad 

social.  

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 1 5 10 15 20 25 30 

 

 

 

 

 

 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.03:  

FORTALECER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

PROYECCIÓN SOCIAL EN LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

AEI 
AEI 03.04.  

Programa de responsabilidad social implementado en la comunidad universitaria. 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Porcentaje de programas de responsabilidad social implementados. 

Justificación: 

El indicador permite conocer el porcentaje de Responsabilidad Social 

implementados en la comunidad universitaria.     

El indicador permite conocer el porcentaje de programas Sostenibilidad Ambiental 

implementados en la comunidad universitaria a favor de los grupos de interés.     

Programas de sostenibilidad ambiental es toda actividad dirigida a evitar, 

minimizar, reducir o controlar los impactos medioambientales o sociales negativos 

que resultan de una propuesta, a través del diseño de alternativas, programación 

de actividades, la adición de medidas de protección y otras acciones. 

Programas del Plan Ambiental: 

P01: Gobernanza Universitaria Ambiental 

P02: Formación Académica Ambiental 

P03: Investigación Ambiental 

P04: Cultura Ambiental y Proyección Social 

P05: Gestión Sostenible del Campus 

P06: Bienestar Universitario 

Responsable del 

indicador: 
Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y Extensión 

Universitaria 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

    Información no estandarizada  

  Información inoportuna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula: 
𝑨 

𝑩
∗ 𝟏𝟎𝟎 

  Donde: 

A: Número de programas ejecutadas 

B: Total de programas programados 

Especificaciones técnicas:  

Se considera el número de proyectos en responsabilidad social implementados de 

acuerdo a las normas aprobadas por el estado como función obligatoria.  

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos  

Políticas de gobierno que contribuyan a la ejecución de programas y proyectos 

de responsabilidad social universitaria. 

Predisposición de los miembros de la comunidad universitaria en participar en los 

programas de Responsabilidad Social y programas de Sostenibilidad ambiental 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, Proyección Social y 

Extensión Universitaria, Comité consultivo de Responsabilidad Social / Comité de 

Gestión Ambiental 

Bases de datos: Informe emitidos por la Dirección de Responsabilidad Social 

Universitaria, Proyección Social y Extensión Universitaria, Comité consultivo de 

Responsabilidad Social y Comité de Gestión Ambiental 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 60% 61% 62% 63% 64% 65% 66% 67% 

 

 

 



< 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Porcentaje de implementación de los pilares de la política nacional de 

modernización de la gestión pública en la UNCP. 

Justificación: 

El indicador permitirá visualizar el grado de avance en la implementación de las 

políticas de modernización de la gestión pública en la UNCP. 

Los pilares de las políticas de modernización de la gestión pública que se viene 

implementando progresivamente en la UNCP de acuerdo al D.S 004-2013-PCM 

son: Planes Estratégicos y operativos, presupuesto por resultados, Gestión por 

procesos y simplificación administrativa, Servicio Civil meritocrático, fortalecer la 

cultura organizacional y Sistema de información, monitoreo, evaluación y gestión 

del conocimiento. 

El D. S. N° 085-2023-PCM, establece en el Artículo 5.- Articulación y adecuación de 

instrumentos de gestión con la política nacional de transformación Digital al 2030, 

ítem 5.1 Las entidades de la administración pública involucradas en la 

implementación de la Política Nacional articulan sus planes estratégicos y 

operativos con los objetivos, lineamientos, servicios y actividades operativas 

establecidas en la Política Nacional de Transformación Digital al 2030, en el marco 

de sus funciones y competencias. 

Responsable 

del indicador: Oficina de Planeamiento y Presupuesto  

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Lento proceso de implementación de las políticas de modernización de la gestión 

pública en la UNCP, debido a que no se encuentran estandarizados. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  
                                                                   

𝑨

𝑩 
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Sumatoria de políticas de modernización de la gestión pública implementada           

B: Total de políticas de modernización de la gestión pública establecidas por ley. 

Pilares de la política de Modernización según D.S 004-2013-PCM son:  

➢ Planes Estratégicos y operativos,  

➢ Presupuesto por resultados,  

➢ Gestión por procesos y simplificación administrativa,  

➢ Servicio Civil meritocrático, fortalecer la cultura organizacional  

➢ Sistema de información, monitoreo, evaluación y gestión del conocimiento. 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

 

No definido, mínimo permitido: 80% 

 

 

Supuestos: 
Decisiones políticas de apoyo por el ente rector del sistema de modernización del 

estado. 

Fuente y 

bases de 

datos: 

Fuente: Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

Bases de datos: Documentos de implementación de políticas de modernización de 

la gestión pública en la UNCP 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 80 % 90 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

 

OEI 04. Modernizar la Gestión Institucional vinculada a la 

transformación digital. 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL. 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.01: 

Gestión institucional con un enfoque por procesos implementado en la 

universidad. 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Número de instrumentos de gestión actualizados.  

Justificación: 
El indicador permite conocer el número de instrumentos de gestión actualizados, 

tendiente a modernizar la gestión institucional por procesos y resultados.   

Responsable del 

indicador: Unidad de Modernización 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Información desactualizada 

Falta de información alineada a las normas generales actuales. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

                                       ∑ 𝑵𝑰𝑮𝑨 

 

Especificaciones técnicas:  

NIGA= Número de instrumentos de gestión actualizados. 

   Instrumentos de gestión: 

➢ CAP provisional 

➢ MAPRO 

➢ TUPA 

➢ PAP 

➢ Directivas Internas sobre Gestión financiera contable, tributaria 

➢ Reglamentos de recaudación 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

No definido, mínimo permitido:1 

Supuestos Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Unidad de Modernización 

Bases de datos: Resoluciones de aprobación de instrumentos de gestión 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 3 3 4 4 4 4 4 

 

 

 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL. 



 

 

  

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.01: 

Gestión institucional con un enfoque por procesos implementado en la 

universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Número de aplicativos tecnológicos implementados para la 

recaudación de ingresos. 

Justificación: 
El indicador permite conocer el número de aplicativos tecnológicos 

implementados para mejorar el servicio de la recaudación de los 

ingresos en beneficio de la Institución. 

Responsable del 

indicador: Unidad de Tesorería y Contabilidad  

Limitaciones para 

la medición del 

indicador: 

   

Información no estandarizada. 

Sistemas no estandarizados. 

 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:    

                                                         ∑ 𝑵𝑨𝑻𝑰 

 

Especificaciones técnicas:  

Aplicativos tecnológicos: Sistemas financieros de recaudación como 

Yape, Plin, Izipay, entre otros. 

Donde: 

NATI= Número de aplicativos tecnológicos implementados. 

 

Sentido esperado 

del indicador: 
Ascendente 

Supuestos 
  Decisiones políticas y acciones relacionadas con las entidades 

financieras públicas y privadas. 

 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Unidad de Tesorería y Contabilidad. 

Bases de datos: Aplicaciones del sistema privado 

 
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 1 2 3 4 5 6 7 

 

 

 

 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.02: 

Plan de Equipamiento de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación implementados en la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de sistemas informáticos académicos y administrativos 

vigentes. 

Justificación: 
Permite tener conocimiento sobre los sistemas administrativos y 

académicos vigentes en la UNCP. 

Responsable del 

indicador: Oficina de tecnologías de la información 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

                                                         ∑ 𝑵𝑺𝑽 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

NSV: Número de sistemas vigentes 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos 
Estandarización de las consideraciones de gestión de información de 

acuerdo al plan de renovación de licenciamiento – SUNEDU. 

Centralización de adquisición y desarrollo de software. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Oficina de tecnologías de la información 

Bases de datos: Número de sistemas. 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 45 48 51 54 57 60 63 66 

 

  

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 

Nombre del 

indicador: 
IND 02. Porcentaje de equipos de infraestructura tecnológica vigentes. 

Justificación: 
El Indicador permitirá verificar el porcentaje de equipos operativos con 

vigencia tecnológica para soportar los servicios de información de la 

Universidad 

Responsable del 

indicador: Oficina de Tecnologías de la Información 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Información no estandarizada. 

Gestión inadecuada de los equipos informáticos en la universidad. 

 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

                                                      
𝑫∗𝟎.𝟗+𝑬∗𝟎.𝟎𝟖+𝑭∗𝟎.𝟎𝟐

𝑨∗𝟎.𝟗+𝑩∗𝟎.𝟎𝟖+𝑪∗𝟎.𝟎𝟐
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Total de servidores para soportar los servicios de información. 

B: Total de equipos de red para soportar los servicios de información de 

la UNCP. 

C: Total de terminales de cómputo para soportar los servicios de 

información de la UNCP. 

D: Número de servidores vigentes para soportar los servicios de 

información. 

E: Número de equipos de red vigentes para soportar los servicios de 

información de la UNCP. 

F: Número de terminales de cómputo vigentes para soportar los servicios 

de información de la UNCP. 
**Terminales de Cómputo: CPU’s y Laptops 
 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos 
Decisiones políticas de apoyo por el ente rector del sistema de 

modernización del estado. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Oficina de tecnologías de la información 

Bases de datos: Número de equipos adquiridos. 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 38 % 46 % 54 % 62 % 72 %  80 % 88 % 100 % 

  

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 

AEI. 04.02: 

Plan de Equipamiento de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación implementados en la universidad  



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.03: 

Plan de transformación digital implementado en la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Porcentaje de compromisos de Gobierno Digital de la Presidencia de 

Consejo de ministros en la UNCP cumplidos. 

Justificación: 

1. Incorporar en su Plan Estratégico Institucional al 2023 el objetivo 

estratégico de Transformación Digital. 

2. Designar al Líder de Gobierno Digital. 

3. Constituir el Comité de Gobierno Digital. 

4. Elaborar y aprobar su Plan de Gobierno Digital. 

5. Incorporar su página web a la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano para Orientación al Ciudadano GOB.PE. 

6. Desplegar el Modelo de Gestión Documental. 

7. Implementar el equipo de respuestas ante incidentes de seguridad 

digital. 

8. Publicar Datos Abiertos en la Plataforma Nacional de Datos Abiertos. 

9. Incorporar la información territorial a la Plataforma Digital 

Georreferenciada del Estado. 

10. Lanzar la estrategia digital de la entidad con los servidores públicos 

internos y en los medios de difusión externos. 

11. Designación del Oficial de Seguridad Digital. 

12. Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

13. Designación del Funcionario Responsable del Software Público y 

Obligatoriedad de compartir el Software Público. 

14. Formulación del Plan de Transición al Protocolo IPV6. 

15. Disponer de una mesa de partes digital. 

Responsable 

del indicador: 
Oficina de Tecnologías de la Información.  

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Falta de capacitaciones para los integrantes del comité de gobierno digital. 

      Carencia de especialistas que evalúen el cumplimiento de compromisos sobre 

gobierno digital en la universidad. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

                                                               
𝑨

𝑩
× 𝟏𝟎𝟎 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Número de compromisos cumplidos de la Presidencia de Consejo de Ministros. 

B: Total de compromisos de la Presidencia de Consejo de Ministros. 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

No definido, mínimo permitido: 44% 

Supuestos 
Estandarización de requisitos y documentación de parte de la PCM. 

Monitoreo y acompañamiento constante de parte de la PCM. 

Fuente y 

bases de 

datos: 

Fuente: Oficina de tecnologías de la información 

Bases de datos: Informe de avance de operatividad de módulos del ERP. 

 Línea de base Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 44 % 60 % 80 % 100 % 100 %  100 % 100 % 100 % 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL. 

El indicador permite identificar la cantidad de compromisos cumplidos y 

reportados a la Presidencia de Consejo de ministros. 

Compromisos a cumplir: 



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.04: 

Plan de fortalecimiento de conocimientos, competencias y habilidades eficiente para 

los servidores públicos de la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01.   
Porcentaje de programas de fortalecimiento de competencias ejecutados para los 

servidores públicos de la UNCP  

Justificación: 

Permite conocer el número de servidores públicos beneficiados con el Plan de 

desarrollo de personas (PDP) a fin de mejorar su desempeño laboral a través de la 

participación de todas actividades establecidas en el plan, que se realiza de manera 

anual la programación establecida. 

Responsable 

del indicador: 
Unidad de Recursos Humanos 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Información no estandarizada 

 

Método de 

cálculo: 

 

Fórmula:  

 
𝑨

𝑩
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Número de programas de fortalecimiento de competencias ejecutados 

B: Total de programas 

Se considera a las personas que tienen un vínculo contractual vigente con la 

universidad bajo cualquier régimen laboral. 

El programa comprende las siguientes acciones: 

- Programa o aplicativos informáticos 

- Programa de habilidades blandas 

- Sistemas administrativos del estado peruano 

- Programa de materias transversales 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos 
Estabilidad en las políticas de gobierno. 

Estabilidad de los derechos laborales. 
 

Fuente y 

bases de 

datos: 

Fuente: Unidad de Recursos Humanos 

Bases de datos: Reporte y registro de participantes, Plan de desarrollo de personas (PDP) 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 70% 72% 75%   77% 80% 82%  85% 87% 

OEI 04:  MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL. 



 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.04: 

  Plan de fortalecimiento de conocimientos, competencias y habilidades eficiente para 

los servidores públicos de la universidad. 

Nombre del 

indicador: 

Justificación: 

El sistema administrativo de Gestión de Recursos Humanos consta de 7 subsistemas 

establecidos por SERVIR según la Directiva 002-2014 “Normas para la gestión del SAGRH 

en las entidades públicas vigente del 10 de noviembre del 2014, por las cuales detallamos 

a continuación: 

- Planificación de políticas de recursos humanos 

- Organización del trabajo y su distribución 

- Gestión del empleo 

- Gestión del rendimiento 

- Gestión de la compensación 

- Gestión del desarrollo y capacitación 

- Gestión de relaciones humanas y sociales  

Responsable 

del indicador: 
 Unidad de Recursos Humanos 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Ninguno 

 

Método de 

cálculo: 

 

Fórmula:  

                                                    ∑ 𝐍𝐒𝐆𝐑𝐇𝐈 
 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

NSGRHI = Número de subsistemas de Gestión de Recursos Humanos implementados en la 

UNCP 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos 

 

Estabilidad en las políticas de gobierno. 

Estabilidad de los derechos laborales. 
 

Fuente y 

bases de 

datos: 

Fuente: Unidad de Recursos Humanos 

Bases de datos:  Sistema administrativo de Gestión de Recursos Humanos establecidos por 

SERVIR 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 2 3   4 5 6 7 7 

OEI 04:   

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 

IND 02.  Número de subsistemas de gestión de Recursos Humanos implementados en la 

UNCP. 



 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.05: 

Sistema Integrado de Gestión de la Calidad (SIGC) implementado en la 

UNCP. 

Nombre del indicador: IND 01. Porcentaje de implementación del SIGC. 

Justificación: 

El indicador permite medir la implementación gradual de los procesos 

del SIGC: 

1. Macroproceso misional (19 procesos) 

2. Macroproceso estratégico (8 procesos) 

3. Macroproceso de soporte (33 procesos) 

Nota: El número de procesos incluye los subprocesos. 

 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Gestión de la Calidad 

Limitaciones para la 

medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

 

                                              
𝐀

𝐁 
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Número de procesos implementados 

B: Número de procesos del SIGC 

Sentido esperado del 

indicador: 
No definido, mínimo permitido: 35% 

Supuestos 

Para lograr la implementación gradual del SIGC es imprescindible contar con 

el liderazgo comprometido de las autoridades que respalden los cambios que 

generará la referida implementación. 

Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Oficina de Gestión de la Calidad 

Bases de datos: Documentos de la implementación de procesos 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0% 35 %  61 % 75 % 80 % 85 %  85 % 85 % 

OEI 04:   

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.06: 

Servicio educativo de calidad en beneficio de la comunidad 

universitaria. 

Nombre del 

indicador: 
IND 01. Porcentaje de cumplimiento de indicadores de CBC en la UNCP. 

Justificación: 

El indicador permite medir el porcentaje de cumplimiento de los 

indicadores de las CBC de Licenciamiento Institucional, con fines de 

garantizar la sostenibilidad de las mismas. 

 

• 2024-2025: Se cumplen los 44 indicadores contenidos en las 8 CBC del 

Modelo de Licenciamiento 2015: I. Objetivos Académicos y planes de 

estudios (8 indicadores); II. Infraestructura y equipamiento adecuado 

(11 ind.); III. Líneas de investigación (8 ind.); IV. Disponibilidad de 

personal docente calificado (4 ind.); V. Servicios educacionales 

complementarios (8 ind.); VI. Mecanismos de mediación e inserción 

laboral (4 ind); VII. Transparencia (1 ind.). 

 

• 2026-2030: Se cumplen los 31 indicadores contenidos en las 4 CBC-R 

del Modelo de Renovación 2021: I. Gestión estratégica y soporte (15 

indicadores); II. Docencia y enseñanza-aprendizaje (6 ind.); III. 

Investigación, desarrollo experimental, innovación y producción 

artística cultural (4 ind.); IV. Relación con la comunidad universitaria y 

el entorno (6 ind.). 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Gestión de la Calidad 

Limitaciones para la 

medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula:  

 

                                             
𝑨

𝐁
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Sumatoria del porcentaje del cumplimiento del indicador 

B:  Cantidad de indicadores que aplican a la UNCP 

 

Sentido esperado del 
indicador: 

 
No definido, mínimo permitido: 80% 

Supuestos 

Para lograr el cumplimiento de los indicadores de las CBC, se asumen los 

supuestos:  

Políticas de gobierno que incentiven las CBC. 

Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Oficina de Gestión de la Calidad 

Bases de datos: Documentos de la implementación de indicadores 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 80 % 80 %  82 % 85 % 100 % 100 %  100 % 100 % 

 

OEI 04:   

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.06: 

Servicio educativo de calidad en beneficio de la comunidad 

universitaria. 

Nombre del 

indicador: 

IND 02. Promedio del nivel de avance de cumplimiento de los estándares 

del Modelo de Calidad para la Acreditación Institucional. 

Justificación: 

El indicador proporciona el promedio del nivel de avance de 

cumplimiento de los estándares del Modelo de Calidad para la 

Acreditación Institucional, durante el proceso de autoevaluación 

institucional, teniendo como instrumento la Escala de Avance del 

Proceso de Autoevaluación, cuya valoración comprende desde el nivel 

1 (lectura y comprensión de los estándares) al nivel 10 (logro de 

estándares debidamente argumentados); permitiendo planificar y 

promover acciones de mejora (planes de mejora). 

 

Los productos corresponden a los estándares contenidos en las 

siguientes dimensiones del Modelo de Calidad para la Acreditación 

Institucional Dimensiones fundamentales:  

1. Gestión de propósitos institucionales (8 estándares) 

2. Gestión administrativa (4 estándares) 

3. Formación de pregrado (8 estándares) 

4. Gestión docente (3 estándares) 

 

Dimensiones específicas: 

5. Formación de posgrado (6 estándares) 

6. Investigación (4 estándares) 

7. Internacionalización (3 estándares) 

8. Responsabilidad social universitaria (3 estándares) 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Gestión de la Calidad 

Limitaciones para la 

medición del 

indicador: 

Ninguna  

Método de cálculo: 

Fórmula:  

                                             
∑  𝑨

𝐁
 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Nivel de avance de cumplimiento del estándar del Modelo de 

Calidad para la Acreditación Institucional. 

B:  Cantidad total de estándares 

Sentido esperado del 

indicador: 
No definido, mínimo permitido: 1 

Supuestos 
Políticas de gobierno  

Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 

Fuente y bases de 

datos: 

Fuente: Oficina de Gestión de la Calidad 

Bases de datos: Documentos de la implementación de estándares. 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 4 5 6 8 10 10 10 

 

 

OEI 04:   

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.06: 

Servicio educativo de calidad en beneficio de la comunidad universitaria. 

Nombre del 

indicador: 

IND 03. Promedio del nivel de avance de cumplimiento de los estándares del 

Modelo de Acreditación para Programas de Estudios, de pregrado. 

Justificación: 

El indicador proporciona el promedio del nivel de avance de cumplimiento de 

los estándares del Modelo de Acreditación para Programas de Estudios, a nivel 

de pregrado, durante el proceso de autoevaluación, teniendo como 

instrumento la Escala de Avance del Proceso de Autoevaluación, cuya 

valoración comprende desde el nivel 1 (lectura y comprensión de los 

estándares) al nivel 10 (logro de estándares debidamente argumentados); 

permitiendo planificar y promover acciones de mejora (planes de mejora) por 

cada programa de estudios. 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Gestión de la Calidad 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Información no estandarizada  

Si no se cuenta con el reporte de autoevaluación del programa de estudios, 

no se podrá aplicar el indicador. 

 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

                                              
𝑨

𝐁
 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Sumatoria de avance de cada programa de estudios de pregrado 

B:  Número total de programas de estudios de pregrado registrados de SINEACE 

 

Los productos corresponden a los estándares contenidos en las siguientes 

dimensiones del Modelo de Acreditación para Programas de Estudios: 

1. Gestión estratégica (8 estándares) 

2. Formación integral (18 estándares) 

3. Soporte institucional (6 estándares) 

4. Resultados (2 estándares) 

 

Sentido 

esperado del 

indicador 

No definido, mínimo permitido: 3 

Supuestos 

  Para lograr el cumplimiento de los estándares, se asumen los supuestos:  

  Políticas de gobierno. 

  Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 
 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Oficina de Gestión de la Calidad 

Bases de datos: documentos de la implementación de estándares. 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 3 4 5 6 6 6 6 6 

 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA AL FORTALECIMIENTO Y 

LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 

Nombre del 

indicador: 

IND 04. Promedio del nivel de avance de cumplimiento de los estándares 

del Modelo de Calidad para la Acreditación de Programas de Estudios 

de Posgrado. 

Justificación: 

El indicador proporciona el promedio del nivel de avance de 

cumplimiento de los estándares del Modelo de Calidad para la 

Acreditación de Programas de Estudios de Posgrado, durante el proceso 

de autoevaluación, teniendo como instrumento la Escala de Avance del 

Proceso de Autoevaluación, cuya valoración comprende desde el nivel 

1 (lectura y comprensión de los estándares) al nivel 10 (logro de 

estándares debidamente argumentados); permitiendo planificar y 

promover acciones de mejora (planes de mejora) por cada programa 

de estudios. 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Gestión de la Calidad 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

   Información no estandarizada  

Si no se cuenta con el reporte de autoevaluación del programa de 

estudios, no se podrá aplicar el indicador. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

                                              
𝑨

𝐁
 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

A: Sumatoria de avance de cada programa de estudios de posgrado 

B:  Número total de programas de estudios de posgrado registrados de 

SINEACE 

Los productos corresponden a los estándares contenidos en las 

siguientes dimensiones del Modelo de Calidad para Acreditación de 

Programas de Estudios: 

1. Gestión académica (3 estándares) 

2. Formación integral (11 estándares) 

3. Gestión docente (2 estándares) 

4. Gestión administrativa (3 estándares) 

 

Sentido esperado 
del indicador  

No definido, mínimo permitido: 2 

Supuestos 

 

  Políticas de gobierno. 

  Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Oficina de Gestión de la Calidad 

Bases de datos: Documentos de la implementación de estándares. 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0 2 3 3 4 4 5 5 

 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA AL 

FORTALECIMIENTO Y LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 

AEI. 04.06: 

Servicio educativo de calidad en beneficio de la comunidad 

universitaria. 



 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.06: 

Servicio educativo de calidad en beneficio de la comunidad 

universitaria. 

Nombre del 

indicador: 
IND 05. Número de programas de estudios acreditados. 

Justificación: 
El indicador mide la cantidad de programas de estudios de pregrado y 

posgrado, acreditados. 

Responsable del 

indicador: 
Oficina de Gestión de la Calidad 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Ninguna 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

                                              ∑ 𝑵𝑷𝑬𝑨 

 

Especificaciones técnicas:  

Donde: 

NPEA: Número de programas de estudio acreditados 

 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos: 
  Políticas de gobierno. 

  Decisiones políticas de las entidades relacionadas. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Oficina de Gestión de la Calidad. 

Bases de datos: Documentos de la implementación de estándares. 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 1 3 6 9 12 15 18 21 

 

 

 

 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA AL 

FORTALECIMIENTO Y LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 

AEI 
AEI. 04.07: 

Infraestructura y equipamiento institucional mejorado para la 

comunidad universitaria 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Porcentaje de infraestructura y equipamiento mejorados y 

ejecutados 

Justificación: 

El cronograma de construcción, equipamiento y plan de mantenimiento 

considera metas de cumplimiento, lo cual facilita la medición de este 

indicador 

 

Responsable del 

indicador: 
Sub Unidad de Gestión de Inversiones. 

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Ninguno 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

                                      
𝑨

𝑩
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Especificaciones técnicas: 

Donde: 

A:  Número de inversiones y actividades de Mantenimiento ejecutados 

B: Número total de inversiones y actividades de mantenimiento 

programados 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

No definido, mínimo permitido: 76.2% 

Supuestos Decisiones políticas del gobierno 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Sub Unidad Ejecutora de Inversiones. 

Base de datos: Cartera de Inversiones - PMI, Plan de Mantenimiento, 

Transparencia Económica del Portal MEF, Consulta amigable  

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023* 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 76.2 % 76.2 % 97 % 97% 98 % 98 % 98% 98 % 

 

 

 

 

 

 

 

OEI 04:  

MODERNIZAR LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VINCULADA A LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 



 

OEI 05. Implementar la gestión de riesgos de desastres en la comunidad 

universitaria. 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.05:  

IMPLEMENTAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Porcentaje de miembros de la comunidad universitaria 

preparados ante los riesgos de desastres naturales y antrópicos  

Justificación: 
El indicador permite conocer el porcentaje de miembros de la 

comunidad universitaria preparados ante la ocurrencia de los riesgos de 

desastres naturales y antrópicos.  

Responsable del 

indicador: Unidad Ejecutora de Inversiones  

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

Reporte de la información de manera inoportuna  

Información no estandarizada 

 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

 = 
𝑨

𝑩
∗ 𝟏𝟎𝟎  

 

A= Número de miembros de la comunidad preparados antes los riesgos 

de desastres naturales y antrópicos  

B= Total miembros de la comunidad 

 

Especificaciones técnicas:  

En el numerador se considera el número de miembros de la comunidad 

universitaria preparados ante los riesgos de desastres naturales y 

antrópicos (se considera que los miembros de la comunidad están 

preparados si participaron al menos de una charla, capacitación y/o 

simulacro) 

 

En el denominador se considera al total de miembros de la comunidad 

(los docentes, estudiantes, personal administrativo y personal de 

apoyo). 

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente  

Supuestos  

Fomento de políticas de gobierno nacional e institucional sobre gestión 

de riesgos de desastres naturales y antrópicos. 

Predisposición de los miembros de la comunidad universitaria a 

participar en las capacitaciones y simulacros.  

 

Fuente y bases 

de datos: 

 

Fuente: Unidad Ejecutora de Inversiones, Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Comisión de plan de riesgos y desastres 

Bases de datos: Informe de acciones ejecutadas de la Unidad Ejecutora 

de Inversiones, Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, Comisión de plan 

de riesgos y desastres. 

 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 3% 6% 7% 8% 9% 10% 11% 12% 

 



 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.05:  

IMPLEMENTAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

AEI 

AEI 05.01.  

Plan de contingencia y continuidad operativa implementado en 

beneficio de la comunidad universitaria. 

 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Porcentaje de acciones de contingencia y continuidad 

operativa implementados ante riesgos de desastres naturales y 

antrópicos. 

 

Justificación: 

El indicador permitirá medir las acciones de contingencia y 

continuidad operativa implementados a fin de concientizar a la 

comunidad universitaria de los riesgos y desastres ante peligros 

naturales y antrópicos y conocer el grado de respuesta de la 

comunidad universitaria antes los riesgos de desastres naturales y 

antrópicos  

 

Responsable 

del Indicador: Unidad   Ejecutora   de   Inversiones  

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

 El reporte de la información es inoportuna, no confiable o nula.  

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

= 
𝑨

𝑩
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

A= Número de acciones de contingencia y continuidad operativa implementados 

B= Total de acciones de contingencia y continuidad operativa programados 

 

A1= Identificación de riesgos  

A2= Concientización o mitigación  

A3= Elaboración del Mapa de riesgos  

Especificaciones técnicas: se considera el número de acciones de 

contingencia y continuidad operativas implementados como 

numerador   y el total de acciones como denominador.  

Sentido 

esperado del 

indicador: 

Ascendente 

Supuestos  
Fomento de políticas de gobierno nacional e institucional sobre 

gestión de riesgos de desastres naturales y antrópicos. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Unidad Ejecutora de Inversiones, Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, Comisión de plan de riesgos y desastres 
Bases de datos: Informe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, Comisión de plan de riesgos y desastres 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 15% 30% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

 

 

 



 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

OEI 
OEI.05:  

IMPLEMENTAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA 

 

AEI 

AEI 05.02.  

Programa de fortalecimiento de capacidades en gestión de riesgos 

permanente en beneficio de la comunidad universitaria. 

Nombre del 

indicador: 

IND 01. Número de capacitaciones y simulacros realizados ante riesgos 

de desastres naturales y antrópicos. 

Justificación: 
Refleja el avance en el desarrollo de acciones de capacitación y 

simulacros para la preparación de la comunidad universitaria ante los 

riesgos de desastres naturales y antrópicos. 

Responsable del 

indicador: Unidad Ejecutora de Inversiones  

Limitaciones 

para la 

medición del 

indicador: 

El reporte de la información es inoportuna, no confiable o nula. 

Método de 

cálculo: 

Fórmula:  

 

 ∑ 𝑵° 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒕𝒂𝒄𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒚 𝒔𝒊𝒎𝒖𝒍𝒂𝒄𝒓𝒐𝒔 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔 

 

Especificaciones técnicas:  

Se consideran las capacitaciones y simulacros realizados en Gestión de 

riesgos. 

En las capacitaciones se desarrollan mediante talleres y cursos  

Sentido 

esperado del 

indicador: 

No definido, mínimo permitido: 3 

Supuestos 

Fomento de políticas de gobierno nacional e institucional sobre gestión 

de riesgos de desastres naturales y antrópicos. 

Predisposición de los miembros de la comunidad universitaria a 

participar en las capacitaciones y simulacros. 

Fuente y bases 

de datos: 

Fuente: Unidad Ejecutora de Inversiones, Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Comisión de plan de riesgos y desastres. 

Bases de datos: Informe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Comisión de plan de riesgos y desastres 

 Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 3 5 5 5 5 6 6 6 












